
_/.J,;nrro ELECTORAL 

"" Cll;AD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los 
numerales 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34fracción l_._37,_38 y 43, de 
los Lineamientos en Materiá- de Aclquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Lo~ Colorines, C.P.14386,_ Delegación-l]alpan,-Ciudad-de-Méxic_-o.,.'._,_c~el---=e_b_ra---=-la_-____ _ 

_ _ :_ -~---Licitación-Pública Nacional-No:-IECIIJl;.LPN-:.06/18;-relativa laprestacioffaefos servicios de 
--- ·• difusión a través-de la ·colocación de anuncios exteriores espectaculares y transmisión en 

digillboards en la Ciudad de México; mantenimientos preventivo y correctivo de equipo de 
video y fotografía institucional, así como la adquisición de diversos artículos 
promocionales, solicitados por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía y la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

_ ~--"'"' J:3 a.s e s .. , _ _ _ 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 

DEECyCC: 

UTCSyD: 

Licitante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto www.iecm.mx en la sección de marco· jurídico 
"Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Are 
convocante). · " 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción 
Ciudadanía (Área requirente partidas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 
14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22, 23,24, 25,26). , 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (Área requirente \_ 
partidas 1, 2, 3). 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de licitación pública. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de la prestación de servicios y/o de los bienes a adquirir: 

2.1 Descripción y cantidad: 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el lmtltuto Electoral de la Ciudad de M~xlco, estamos comprometidas y comprometld'fH a administrar el~tclone• localei integras; conducir 
ij:,:,I,?~ mecanismo, de participación ciudadano lnduyenttn. y promover en líls y los habitantes dela Ciudad de M~xko 1:a cultura demor.ritlr.:3, la participación 

' ,_:--:_~.'~/ y el ~/nrdcio ple1m t.lt? !;1 duúadanl;1, m1 :1pr.go a IO\ principios rectores dP. lafunclón (!Jettornl, rnrnplll!ndo <.un los requis1Cc1 legales y regfamentt1rlas, 
y mejorando continuamente la eficacia da- nuestro Sistema de G'enl6n Electoral. 
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1 
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2 

3 

Contratación de la prestación de los servicios de difusión a 
través de la colocación de anuncios exteriores espectaculares y 
transmisión en digillboards (tableros electrónicos) en la Ciudad 
de México 
Contratación de- la prestaoión del- servicio de mantenimiento 
reventivo v correctivo del equipo de video institucional 

Contratación de la prestación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo de fotografía institucional 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

4 Libreta tamaño esquela __ 1.3,300--- - - Pieza- - ·------------- -
_ _ _____ • __ 1-· __ -____ 5_----+---S.,...ud_a_d_e_ra_a_i_el~Pª-=ª-'~---,----~----------+-----t-'~-~'-1 

6 Minicosturero promocionál con esóeio 
7 Pluma transparente a una tinta 

275 Pieza ... .. ·-•\-. - -··----
8,350 Pieza 1 

13,500 Pieza \ 
8 Demomemorias 
9 Pulsera promociona! talleres 
10 Impresión y colocación de plotteo 

3,500 Pieza 

~ 24,750 Pieza 
1 servicio 

11 Playera tipo polo 150 Pieza 
12 Pañuelo "Ludoteca Cívica" 1000 Pieza 
13 Paletas , 25,000 Pieza 
14 Dulces chilito Pieza 25,000 ------~ ·-.•-· ~ .. --
15" · Paletas--promocionales-

.. . ·- 33,b00" . -- Pieza 
16 Juego didáctico serpientes y escaleras 1000 Pieza 
17 Camisa manga larga 40 Pieza 
18 Chaleco 15 Pieza 
19 Roll up luci 4 Pieza 
20 Pulsera azul "Jugar, aprender y convivir" 2500 Pieza 
21 Pulsera verde "Democracia es convivencia" 2500 Pieza 
22 Plavera tipo beisbolera 40 flieza 
23 Lápiz de madera 1000 Pieza-___ 
24 Jackie (teia) 50 Pieza ...... 

25 Pulsera "Tú eliges tu historia" 1,000 Pieza 
26 Lona 3 Pieza 

Las descripciones, cantidades y características de la prestación de servicios y la adquisición de s 
bienes se establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2. Lugar y periodo de la prestación de servicios y lugar y fecha de entrega de los bienes: 

Partida 1. La licitante ganadora se obliga a prestar el servicio del 2 de mayo al 30 de junio de 201 
en las ubicaciones señaladas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las bases de la 
presente licitación. 

Partida 2 y 3. La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios, en las oficinas de 
la UTCSyD ubicadas en Huizaches No; 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, con excepción de los casos, que, por su complejidad, 
tengan que repararse fuera de las instalaciones, durante el periodo del 30 de abril al 23 de agosto 
de 2018, según los Anexos Técnicos respectivos. 

Partidas 4 a la 9 y de la 11 a la 26. La licitante ganadora se obliga a entregar los bienes a más 
tardar el día 15 de mayo de 2018 el almacén del Instituto, ubicado en Huizaches No. 25, planta 

Somos un Instituto de Calidad 
~¡~ Eo el Instituto Electoral de la Cluctad de Mé>tlco, estamos comprometidos y comprometidos a administrar efecdones loc3les íntegras; conducir ~~ 

mecanismos de participación cludadana Incluyentes. y pmmover en l.u y tos habitantes de la Ciudad de México la cultura democñtlca, la partidpadón ¿ ~-_ _ {,.,./ __) 

\~:~ :-·:, .: y 1!1 ujercid<I pluno clli la cludadanl.1. eri ap1?gc> ;1 lo~ principios rectores da la fut1c:l<'Jn !!IP.Ctorn.l, wmpl!endo con los r@qu/sltos lttgales y n!glamttntarla•. ~ 
·-·· y me/orondo contfnttamente la eflc:acla de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en los 
términos señalados en el Anexo Técnico que forma parte de las bases de la presente licitación. 

Partida 1 O. La licitante ganadora se obliga a imprimir y colocar, en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, a más 
tardar el día 15 de mayo de 2018, s:~~n ~I ~exo _Técnico respectivo. __ _ ____ _ 

Las licitantes deberán entregar muestras del producto con las características solicitadas (no siendo 
necesario la impresión institucional), mismas que servirán de referencia mínima de la calidad de \ 

_ __ _ __ [9~- rn.ateri_ªle_s_de la_s p~ctidas-4 ala 9_y_1-t ~ la 26,_en ~ ~~~-~cé_~ -~=~~nstituto ubi~ado_ ~~H1c1i~a-ehe~-==~-----
---- -No:-25~·sotano;: Colorna-Ranch·o-tos-Color1n-es-;:;O-elegac1on.Tlalpan, CJTT4386, el aia-23 de abril---- -- . , __ ~ ----- -

--- · · · dé 2018, en horario de 9:30 a 15:00 horas y presentará el recibo correspondiente dentro del sobre ~ 
que contiene la oferta técnica. -

Los archivos con los diseños serán entregados en formato PDF a las lícitantes ganadoras posterior 
al fallo. 

Se deberá presentar prueba física para visto bueno de la Dirección, dentro de los cinco días hábiles 
_ posteriores al fallo em l~s ins!ataciones del l11stituto, ubicado en Huizaches-No. 25, coL, Rancho los-::: 
Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

Todo el material se entregará en el almacén general del Instituto, ubicado en Huizaches No. 25, 
col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad de México el día 15 de 
mayo de 2018 en un horario de 9:30 a 17:00 horas. 

2.3 Empaque: 

Para las partidas 4 a la 9 y de la 11 a la 26. Los bienes deberán ser nuevos en condiciones ópti 
de embalaje que preserven y garanticen su calidad y buen estado, para evitar daños en el tras! 
y almacenaje, así como soportar maniobras a las que estarán sujetos. 

Todas los empaques deberán contener la información necesaria para su fácil identificació 
manejo. 

Los bienes deberán de ser empacados para su entrega de conformidad con lo establecido en el 
Anexo Técnico correspondiente para cada una de las partidas. 

2.4 Transporte y seguro: 

Para las partidas 4 a la 9 y de la 11 a la 26. El tipo de transporte y seguro de protección a utilizar (\ f 
de los bienes será a cargo y a criterio del proveedor, hasta la entrega total de los mismos. - \_J"' 
2.5 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito el (los) contrato (s) (partidas 1 a la 3) y/o pedido (s) (partidas 4 a la 26), en el caso 
de que la DEECyCC, y la UTCSyD detecten cualquier incumplimiento en la prestación de los 

Somos un Instituto de Calidad 
tt:i~(~a En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estarnos comprometidas y comprometidos a admlnl~tnr {?fecclonet locales íntegras: conó.Jclr 

. mecanismo, de partlcJpaclón ciudadana Incluyente,. y pro:nl')ver en IH y los habitantes de ta Ciudad de México la cultura demor.rátlca, la partklp3.dón 
' ,·.>.;.:,/· y rJ ej1~n:klo plt" .. llO de 1;1 r.iu1.h1danl,1, t~u :1pí!go a le>\ principios rectores dt~ l:i h1nclón ,:lec.1or.d, 1:umpllcndo c.on loJ requbltos legales y reglamentarJ01, 

y mejorando continuamente la eílca.da de- nuestro SIStcma d~ Gestión Electoral. 

\ 
Página 3 de 72 

o 



_,/.J;.._mno ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO -,, ... 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

servicios o en la entrega de los bienes, contra los ofertados de acuerdo a las descripciones, 
cantidades y características establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) 
contrato (s) y/o pedido (s), lo informarán de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará 
vía telefónica, correo electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y 
reposición de los bienes y en su caso la entrega de los mismos y/o al requerimiento de la prestación 
de los servicios comprometiéndose éste a atenderlos, en un plazo no mayor a un día hábil contado _______ .. .,-~---

- a partir de léHecha de la notificació"ñ~ De no- átender estos requerimientos, la DACPyS procederá 
a aplicar las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para 
rescindir administrativamente el (los) contrato (s) y/o pedido (s), así como aplicar la garantía de 
cun,plimier,tc;> del mi$mo, en los_ términos de_losnumerales-7-4,7-5,-83-y-93-de-los--Lineamientos.- -- -- - ---

----- ~--~- ~~-~•·---· _,,.... __ .._,. . .,....- ....... ,-~•--U------•-••-•,,,•,,~• 

2.6 Incremento de los bienes a adquirir y/o servicios a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (los) 
contrato (s) y/o pedido (s) que se derive (n) de la presente licitación, por razones fundadas podrá 
(n) ser modificado (s) sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación, dentro del 
periodo de su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% 
del monto totélU:t~I (!ostc9ntrato (s) ylo pedido (s)"o la partida.--siemprey cuando el-precio ydemás,:c~.- 0 

condiciones de los bienes y servicios sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la 
garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en la licitación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licitantes deberán e tregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación I y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de la 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto, los datos de identificación de la 
licitación y de la licitante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las licitantes deberán dirigirse al Instituto Elector 
de la Ciudad de México, señalando el número de licitación y la fecha de su emisión, la 
deberá estar comprendida entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fech 
celebración de la primera etapa de la licitación. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del recibo de pago de bases. 

8) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la licitante, 
firmado en anverso por el representante legal. Formato 1 (Acreditación de personalidad 
de la licitante). 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ~:~i~>\ En el Instituto Electoral de la Cludtd de Mrutlco, estamos comprometldat y comprometidos a adminlstr"r eJecclonH loc3les fntegras; conducir 
~ mecanismos di! portfclpadón ciudadana lnduyentes., y promover en las y los h:abltantes de !a Ciudad de México la OJIWra democrática, 1a participación 
\ .. ,·l :_~,~ r y f!I 1ijtircido pl1ino d11 la <!Utfodanl,1, en .1p1igo a los principias recto~, de 1:i ftmdón •.!h?Ctoral, c.umpl!P.:ndo con lc>s requisitos regahu y reglomentarlos, 

,; meJorando continuamente la ll'flcacia do nuestro Sistema de Gestión El«toral. 
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IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la o el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de 
la licitante). 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula profesional . 
o credencial de elector), de quien ostente la representa~ión legal de la licitante. La Jlrma \ 
deberá corresponder con la derdocurriento índicado en el inciso B) de este punto. · · -- · · · - ·---:: 

. ~)- ~;-~~~~f~~;~;~~~r~~: __ º:~~-~:~~1~~;ó~~ ~~~i~~~~~1:;i~~~~1~~r~~~;J;!~:¡ij):i -__ \\--:--·· -
--_- poderdant~-debera·seq::u~lqu,erpersona-que tenga.facultacles de representac,on .. - -- ·· ·· -- ~~ ~-- -

' . :~ 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector}, conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 

.. r:!c;>taric1.l,"así como ~cte_Jajdentificación _oficial-vigente .. de la persona a, la:: que_ le:-. 
confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de marzo de 2018, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos 
estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extra los libros 
y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la o el contador públic 
y de la o el representante legal de la licitante señalado en el inciso 8), de este punto, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional de la o el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante) señalado en 
inciso 8) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia 
certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a 
la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de marzo 
de 2018. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presente licitación. 

Somos un Instituto de Calidad 
~:.it;:~ En el Instituto Electoral de la Ciudad dé México, estamos comprometldar y comprometidos a ldmlni~trJr elecciones focales int:egr:u: (ond.Jclr 
, , , mitcanismos de partlc:lpadón dudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la CtJltur3 demor.ritica, la participación 

, .. :::,,,,/ y 1~! ejert.ic.11> plef'I() di? 1;1 dudadanla, r.n :ipr.K<J a lm, prfndplos r~tores de la fundótl elec_tonil, cumpliendo c.on lo:s requisitos legales y reglamentorlos, 
y mr!Jarando continuamente la mnt:ada du nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

J) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido y/~ -~~ntra_to c:orrespg__Ddiente ~-_. -- . - _ 
no se actualiza un conflictrr de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

(\ 
K) Para el caso de per~<?r:i_a~_mo~91~_s_L.?§.<::I[tq_originaLe_o_el _que_ manifieste-bajo protesta de- - - - ~-==--_ 

_ _____ ___ deciLverdaa,:-:-que-sus-socios-y/o- accionistas-que-ejerzan-control::--sobréfTasocieaaa-no- ---·- ~ -~ -
- · desempeña empléó, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 

desempeñarlo, con la formalización del pedido y/o contrato correspondiente no se actualiza 
un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidade~ Administrativas de la Ciudad de México. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
pedido y/o contrªto, coí!fqrme lo señalado en __ ~LnumeraL62~párrafo~_primero de:-los.,_-~. 
-Lineamiento(·conexéepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría 
Administrativa. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los uisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta os 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D) segundo párrafo~
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la licitante y deberán 
estar firmados por la o el representante legal, que se acredita como tal en el inciso B) de este 
punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se erilista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la o el representante 
legal que se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la (\ /'
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 'J\.. 
bienes y/o servici_os a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

Somos un Instituto de Calidad ó 
/. ·_.e_;,,>• En el Instituto Electoral da la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometJdos a administrar erecclone-s local~s íntegras: condudr 
~ mecmlsmosde partlclpoclón ciudadana lnduyentes, y promover@n las y los habitanoos de la Ciudad de México la cult.ur"a democrática, la participación 
\. ,::.:~~:F / y ul 1:jercido pleno de 1:. clud.idant-', tm .1.pl1g1> il lo!S principios rectoR"s de la f(Jr1dón !!let.:tornl, c.urnplit?ndo ton tos requisitos: legales y reglomentorla1, ../'_ 

y meJonrndo conttnuomenw In ufkaci;i de nue~tn, Sistema ele Gestión Electoral. ~~ 
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B) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la publicación 

de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la li~itación. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por partida (Ejem. Mínimo 3 de la partida 1; 3 de la partida 2; 
etc.), que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios y/o en la entrega de 
los bienes, objeto de la- presente licitación. Dicha relación- deberá incluir: nú·mero de \----
contrato y/o pedido, bien entregado y/o servicio prestado, fecha de celebración, nombre 
del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los 
contratos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos} y/o PJ~_didos que soportan _ _____ ---., - -

_I~= r~lación-, te-niendó"Ja.Jacultad::fa_DEEéyCG! y-T~=-~u__!~Sy8_:_::-~egúrr~corresponda-;-:-:-de ______ ~~ 
verificar la autenticidad dé la información proporcionada en este punto, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 

D) Partida 1. Escrito original en el que manifieste_ bajo protesta de decir verdad, que cumple 
en tiempo y forma con la normatividad local referente a la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal y su Reglamento 

E) Partida 1. Presentar Listado de anuncios exteriores espectac_u.!ares __ L_digillboards~-"' ____ _ 
dispónibles en· Ias" priñdpales"° víastde· coiñúñlcación de la Ciudad de México referidas 
anteriormente. · 

F) Partida 1. Presentar Mapa y fotografía, indicando claramente su ubicación, delegación y 
colonia en la que se encuentra instalado el anuncio exterior espectacular o di · oards. 

G) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cue 
con estructuras que no estén en litigio con la delegación política o con los propietarios 1 
predio o de cualquier otra índole, administrativa y/o judicial, en donde se ubican lo\._ 
anuncios exteriores espectaculares y digillboards, presentando en consecuencia la 
documentación o permisos vigentes expedidos por la autoridad competente. 

H) Partida 2. Copia simple de las cartas o documento que certifique que la licitante pue e 
efectuar servicios para las marcas de los equipos que, en su caso sean reparados 
(Panasonic, JVC, Sony, etc.) 

1) Partidas 2 y 3. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en 
caso de resultar ganadora ofrecerá una garantía de 6 meses de las reparaciones realizadas 
y/o de las piezas sustituidas. 

J) Partida 3. Copia simple de las cartas o documento que certifique que la licitante puede 
efectuar servicios para las marcas de los equipos que, en su caso sean reparados (Nikon) 

K) Partidas 4 a la 26. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, 
los bienes que ofertará y entregará serán nuevos, con materia prima no reciclada, de 
primera calidad y cumplirán con las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se 
compromete a responder por vicios ocultos y a cambiar los bienes adjudicados que llegaran 
a resultar defectuosos, sin costo para el Instituto. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ tn el lnsdtum Electon.l dé la Ciudad de M~xlco, estamos comprometida, y comprometidos a adminl!tr:tr elecciones !ocalM 1ntegns: condJclr 

mecanismos de 1>4rtlclpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las 'f los habitantes de la Ciudad de Mé>rico 13 ct.1ltura demor.ritka, la participación ~ '· --~:::.>../ y P.I P.!ercicJc> pleno d1, la cludadanfn, ,~n apP.go a lo\" principios rectores d1? la f1,ndón t!lectornl, cumpll1mdn e un los tequlsltot legales y n!glamentarfos, ,--••~•••-"'-=-e-~-· Págiaa 7 de 1/ 
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L) Partidas 4 a la 26. Escrito original en el que reconozca expresamente que el Instituto es el 

único titular de los derechos de propiedad intelectual sobre el diseño, modelos y 
características proporcionados por la DEECyCC para la elaboración de los bienes objeto 
de la presente licitación, asimismo, haciéndose responsable de su uso en términos de. las 
leyes en la materia correspondiente. 

M) Partidas 4 a la 26. Escrito bajo protesta de decir verdad que la información y 
documentación que reciba, tenga acceso y genere en términos del desarrollo de la ·,¼ 

_ _ ___ licitaci_ón, as_í <:orno la que. se_ s_uscite_en caso_de_resultar-ganadora, será- tratada con- ,-- ;," -- ---- -
f.d . ,, 

-:------ conI-encIa~---_-:--_ ---· ---------·~--~:- ____ ... _ ----------·--- --- -- - - -~ --------- -~----

N) Para las partidas 4 a la 9 y de la 11 a la 26. Copia del Recibo expedido por el Almacén del 
Instituto, en caso de haber presentado muestras. 

O) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de 
resultar ganadora, entregara los bienes y/o prestara los servicios, en tiempo y forma, de 
acuerdo a lo señalado en el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo 
Técnico. 

' - - ~-~ -- -- - . --- ____ ,_ __ ------·--------~-
P) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 

capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicios /o entregar los 
bienes, objeto de la presente licitación. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la ga 

de formalidad respectiva. ' 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías: \_ " 

económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentement9'e 
A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 ( a ~ 

papel membretado de la licitante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus hoJ~ 
y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como tal en 
el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando el 
precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total 
cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el Formato 111, pudiendo 
las licitantes cotizar una o las veintiséis partidas. 

8) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa 
días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

• Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

Somos un Instituto de Calidad 
aarr{~~i·~ E.n él Instituto Elector.al de la Ciudad de M&ico, estamos comprometidas y comprometidos a admininra,- efecclon~s looles ínteg~as; condueir 
, mec:mlsmos de portlclpadón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantP.s de la Ciudad de México la a.dtura democritka, la partlclp,ación 
'· :~" :",, t )' el ujt!rcJdo phino dt! la < lmfodania. (!n apago 11 lo:s principias rectaretS <le In for1<./6n e.lr.<:toml, u1mpl!P.rw.Jo rnn los requl.rttos Jegale.r y reglomentarJos, 

· ,,.. y mejorando continuamente la eficacia do nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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• Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas'en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme lo señalado en los numerales 77, fracción I y 80, fracciones I a la IV (indistinta) 
de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta presentada, con 
un mínimo del 5% del total de su oferta económica sin considerar impuestos, las garantías __ _ _____ _ 
se-constituirán mediante fianza, cheque· de caja, cheque certificado o, depósito. en , 
efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Respecto de los chequ~e\ · ·· 
estos no serán negociables. ·t 

'"" 
_:. ____ :..::_ __ -Lo estableddo en el-indsg-ánt~rior. deberá·ser ~~--Mo~eda Na-ci;·~~l'.y~ con=-üha-:-vig€~cia- e., -- =-= -~ ----= 
· noventa días naturales a partir de la entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de Fianzas) señalando la razón 
social completa de la licitante según corresponda. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, último párrafo y 77, fracción 1, segundo párrafo de 
los Lineamientos,. la_ documentación" de .. c~rácter devolutivo,.las. garantí as_de.sostenimiento. de-1 a -- ---~ 
p-ropuesta ·presentada en el acto de presentación y apertura de las propuestas, serán devueltos a 
las licitantes, quince días hábiles posteriores a la emisión del fallo, salvo la de aquella que se 
hubiese adjudicado el pedido y/o contrato (s), la que se retendrá hasta el momento en que el 
proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5 N N .. , ~~ .- o egoc1ac1on: ·-

Conforme lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se establece que ·\, 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas p las ~ 
licitantes podrán ser negociadas. , 

6.- Desarrollo de la Licitación: ,_\_'\,_"-_ ·. · · 

----------De conformidad con el numeral 43 de los Lineamientos, el procedimiento" Licitación se 
desarrollará de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto Fecha y Hora Lugar 

Junta de aclaraciones 
16 de abril de 2018 

10:00 horas 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 24 de abril de 2018 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 10:00 horas 
técnica y económica 

Fallo 
26 de abril de 2018 

10 :00 horas 

Somos un Instituto de Calidad 
~-~, En iel lnultuto Electoral de la Ciudad de MéXlco, estamos comprometidas y comprometidos a adminl~U"3r elecdone, !ocales lntegns: conducir 

mecanl<;mos de partrdpaddn ciudadana Incluyentes. y promcvef en lns y tos h.'lblt.mtH de la C\ud.'ld de México la cultura demo<:ritlca, la partlr.tpación 
' '..:_~:-=~>/ y ,?I efen::lde> ph~l"IC> tia- la dud;idaofa, 1?11 apego a lm, principios rectores th~ l:t fundón ulectot.tl, cumplltmdo mn los requisitos Jegotes y regtamentarlos, 

y mclorando continuamente la mílca.da. de- nuestro Slrtema de Gestión Electoral. 
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El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal.autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al 
área que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes que lleguen desp1,.1_és . 
de la hora señalada para él inicio del evento. --- - - -- -· - -

7.- Junta de Aclaraciones: 
·-- - ---- -r-- -- ---~------ - - -- ,---

___ • ----~Con objeto de evit~r errores 'ªn-la-interpretación-del:contenido-dalasl)resentes 6-a-se_s ___ y_s_u .. A.-n_e_x_o ___ -_ -_-__ -__ -___ -, - __ -_-_ -

· Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, la asistencia es optativa, 
considerándose que las licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en 
dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@ietm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 

formato de t_e~o '.c..,c;. • '~ ,CC,.C~~c = - -- ., -

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica: 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimie~_guier 
requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto en 'I 
siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la licitante; a 
reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar sobre su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

Somos un Instituto de Calidad 
~·~ En el lnstftUto Electoral de la Ciudad de México. estamos compromet1do1 y comprometidos a administrar efecdone-s loc3les íntegras; conducir 

mecanismos de portfclpaddn dudadana /nciu-¡entet, y pron,overl:!n las y fos habitantes de la Ciudad de México la OJltun democrática, la participación 
\. ;>:<, ! y 111 t1j1!rtido pleno de la <ludadarda. en .tp!!gt> ;1 lo~ principias rectores da la f1J11dón ,~IP.Ctoral, wrnplh?nck, con los requisitos regales y reglamentarlas, 

'-·· y me/orando canttnuamentC? la eficacia de nuestro Sistema d11 G@stl6n Electoral. 
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Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por laDACPyS. 

Los servidores· páblic1Js. pañ:iéipantes '/ las licifantes asistentes rubricarán- las propuestas 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas requirentes de las 
propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen,. eLcuaLserádado-a conocer en el ac:.:t..:.o--=d..:.e:..:I f.:::.a:.;__llo=-··_· ----~~---·_· _-

. _::-.:..·:=..:.....de_ a~tud!_caci?n-de-la licitacJó _ _ _ ____________ .--- __ _ _____ . - .. -

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con l_a totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre q_el partigipante_que_ ofertóJas.mejqres.cor:idiciones-y-el. precio--máscbajo0 de los= ., ,c.- · -- · ·· ·- --·- -
bienes y/o servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad de 
los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio ~~---.. 
más bajo por los bienes y/o servicios objeto de la licitación, en beneficio del Instituto, con la finali d · \ 
de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfi ~· 
lo cual podrán efectu~r, siempre y cuando, en el acto se encuent~e presente la persona que cuent~ ~ ~ 
con el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su ,,, \_~ 
representada, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia ',_\ · 
certificada. Lo anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11, párrafos segundo y tercero ~ 
de los Lineamientos. 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco oca nes, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si co 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

• Se adjudicará a la licitante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación a la entrega de los bienes 
y/o prestación de se':'icios. 

• Se adjudicará a la licitante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe el 
Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el boleto 
de la licitante ganadora. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ l::n el Instituto Elect0ral de la Ciudad de Méxlc:o, estamos t:omprometJdas y comprometidos a adminlstrJr elecctone1 rocales Integras: conducir 

mecanismo, de parttci¡,actón cJudadano !nduyentes, y promovei- en las y los habitantes de fa Ciudad de Ml§xlco la cultura demor.rltlcJ., la participación 
' -.~:·:::,/ y P.I e!erdc.lt> pleno ú~ la 1:tudadanl.1, m1 :1pego a Joi pr/ndpfos rt!ttores dt~ la función ull!c.tornl, tumpllendo wn lo~ requisitos legalt;,sy reglamentarlos. 

y mcJoranda continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Genlán Electoral. 
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10.- Criterios de Evaluación: 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la información y requisitos exigidos en el punto 
3.1 de las presentes ba~es.-

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la DEECyCC, y la UTCSyD, según corresponda: 

_ A) Analizaránelcontenid0-de la informaeión-curriculaf presentada~~------~~ ---~ -

B) Verificarán que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobarán que los requerimientos técnicos y especificaciones de los bienes y/o 
servicios ofertados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirán un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo 
____ solicitado,_En-ningún-caso podrán utilizarse,mecanismos de puntos-o· porcentajes. 

10.3 Para evaluar las propuestas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV~ 
(Texto de las Fianzas). 

' . 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. ~ 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estima ra los bienes 
y/o servicios. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las características de los bienes y/o 
servicios descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por los participantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando la(s) oferta(s) económica (s) 
convenientes para el Instituto. 

10.4. Visitas a instalaciones: 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DEECyCC, y la UTCSyD 
,Podrán efectuar previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las 

Somos un Instituto de Calidad 
I' ·_t:::·-, ~;~,, ~e!~~,~~~P. ~=:c:'a::ó~ c~~~=a:; 1~:;:~e:~~::,~::;~~~~!~1h~b~~~~:ºC:~!1~7:d:dª~;1~l::; 1~';:~~~1!~:~1~~:~!;~~~~c~~~ 

\ .-,: .~ ::-~:,, 
1 y el 1!jl!rc.ido pl1?no de la e lucl.tdanla. 1in ;1.pt?go ;1 lo~ principias rectan!l de ia fu ne.Ión i>-Jectoral, c.urnpl!f"Jxlo con lo~ requlsnos ff!!gale.1 y reglamentarla•, 

.. --· t me/orrrndflJ continuamente la e-flcacla de 11\lestro Sistema de Gestl6n Electoral. 

\ 
J 



J)..fflfUTO ELE«;rORAL 
~ cn;AD DE MEXICO - ,,-

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, .CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

instalaciones de cada uno de las licitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y 
financiera con que cuentan para entregar los bienes y/o prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante 
en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante), mismo que acreditará su 
personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente, 

--.-=---- . .... = ---•· • -~-= ..... ~ ~ 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para entregar los bienes y/o prestar 
los servicios, no exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus 
instaJaciones, la propuesta será descalificada,--- - . -. - -- - -- --- - -~ --

- -~· - ' ----- ------- .... - -, -- - ......,._ ---~-.. - -~--- ..... - . --
Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas: 

De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas circunstanciadas, las 
que serán rubricadas y firmadas por todos los participantes. En caso de que alguno se negara a 

____ firrn_ªr, __ qiq_ha_circunstancia quedará asentada en, eL acta respectiva, sin-que-=.ell,o afecte· de: modo . · 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
de la licitación, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposició , 
en la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2018, de conformidad con el numeral 
fracción II inciso b) párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.- Adjudicación del (los) contrato (s) y/o pedido (s): 

El (los) contrato (s) y/o pedido (s) se adjudicará (n) por partida a la (s) licitante (s) que esente (n) 
la propuesta más conveniente que reúna (n) las condiciones legales, administrativas, te icas y 
económicas solicitadas por el Instituto, y garantice (n) satisfactoriamente el cumplimiento d as 
obligaciones requeridas por la DEECyCC, y la UTCSyD, según corresponda, no aplicando la figur 
de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las licitantes: 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

A) Cuando no cumpla con·. alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones ~ i:i fl 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico de la presente licitación. ~ 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra licitante para elevar los precios de los bienes 
y/o servicios objeto de la licitación. 

Somos un Instituto de Calidad ~i~9 En el lnnituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometida, y comprometldot a 1dmtni~trlr el~cclones locales lntegr:u: conducir 
m~anívnosde participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura demor.:ritlc3, la participación ' <~=:.-~/ y 1!I ~fen-lcJt> pbno de la dudada.nL,, t?n .ll)!!!,lO a !01, principios rectores d1~ la f11ncl6n elet.tornl, rnmpllendn <un lo5 requfsleos legales y regtamentarJas, 

y meJoranda continuamente 1.- eOc;i.da de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 

desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
entregar los bienes y/o prestar los servicios objeto de la presente licitación o en el supuesto 
de que la licitante; no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la licitante no acepta las correcciones a su JJropu~sta, manifestadas en el punto 4 inciso. -
D) de estas bases. -- - - : -- e -

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 
- _______ .._...,_ 

-- - ' 

---14.• Suspensión-temporal de:la~tidtación:----- --- -···· - --- --- --·----

El Instituto podrá suspender temporalmente la licitación cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las licitantes para elevar el precio de los bienes y/o servicios objeto del mismo, o bien 
cuando existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 

Si cfesapare.c:en las c:ausa.s que-motivaron la suspensión-temporaLde la licitación·¡ se·reanudará el= 
mismo, previo aviso por escrito a las licitantes. 

15.- Declaración de licitación desierta y/o partida desierta. 

15.1 La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante. 

8) Cuando, habiendo adquirido las bases no se reciban propuestas en la primera etapa de 
la licitación. 

C) Si realizada la rev1s1on cuantitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con por lo menos una licitante que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

E) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras irregularidades; 

F) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de 
la presente licitación; 

G) Cuando los precios ofertados por las licitantes no fueren convenientes para el Instituto; 

H) Si como resultado de las visitas que en su caso realice el Instituto, se desprende que 
ninguno de las licitantes, que haya pasado las etapas previas a la visita, cuenta con la 

Somos un Instituto de Calidad 
/· 'Lt-·, En el lnsUtuto Electoral de la Ciudad de MéXtco. estamos comprome-tldoJ y comprometJdos a administrar t!lecclont!'s locaf':s Integras; conducir 
~ mec3nlsmos d@ partlelpocl6n ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habltanuu de la Ciudad de México la culfJJra democrática, la pa.rtlcipación 

"-:·_~~:..> ' y t?I t!jt!rc.it:lo pierio dct la < lud,1danla. mt apugo :1 lo! principios rectores d«! ta fun< ión i!.IP.(;toral, < urnpli~ndo con los requisito, l~gale.r y reglamentarlas, 
y m~/orando c;antlnuomcnte la l!-fiec1cla do nuestro Slstemtr de Gestión Electoral. 

· . ., 
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capacidad técnica, operativa y financiera, para entregar los bienes y/o prestar los 
servicios objeto de la licitación. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofert_ado la particla. _ 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

,_9) _A1J;et:_9(E;!_rta_da la_pctrtlda por._una a,_má5-litifañfes,::aicl1os_precios".í'io.fesulteíl--:-conv-eníentes-··--~ ... ---_-----
para el Instituto de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. ---- ·· 

16.- Cancelación de la Licitación: 

Se podrá cancelar la licitación en los siguientes casos: 
A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las licitantes. 

17.- Formalización del (los) contrato (s) y/o pedido (s): 

A). A efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) licitante (s) ganadora (s) deberá 
(n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en 
original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en 
el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante). 

B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostent 
representación de la licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato s 
y/o pedido (s) en los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en 
domicilio de la convocante, en horario de 9:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

La licitante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su echo, 
pudiendo el Instituto adjudicar el pedido a la licitante que presente la segunda y/o de , s 
propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio no 
rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La licitante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y en 
su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el lmdtuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administf'lr elecciones !ocales ln!.egns: condJc/r 
~~ mecanismos de partlcJpact6n ciudadano Incluyente,. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de M@xko la ctJltura democritlca. la partlctpación 
' :,::::~·~/ y el efert:lcJo pleno d& 111 dudad.1.nla, 1m ape:go a lo~ principios rectores dr. r,1 fund6r1 (!ll!c.tor~I. rnmpllernfo < 1m lo~ requfslto1 legales y regtamentorJo.r, 

y mejorando contlnuomente la encada di? nuestro Sistema de Gestión E,ec1oral. 

o 
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19.- Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s): 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 
la licitante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) contrato 
(s) y/o pedido (s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente 
a un importe del 10% del m<:mto totc:il del (!o?) c_o_ntrflt9 (s) yJo pedido (s).en.moneda nacional, sin. 
considerar contribuciones fiscales, con vigencia de seis meses, a partir de la formalización del (los) 
contrato (s) y/o pedido (s). Dicha garantía deberá ser entregada a la formalización del (los) contrato 
(s) y/o pedido (s) y será aplicada por incumplimiento en la entrega de los bienes y/o servicios. 

- -·-...,------ --. .,.--,.......-. ~ --- - -- --.- ~·--

-- -~~~ La· fi·anzar de· cumplirhie-ntó · ref~ricta~eoerá contener-el-texto completo· indicado· en ·el Formato IV --- · ~ · --- _,,_ - •-.---
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago: 

A) Partida 1. El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la 
prestación de los servicios y recepción de los entregables a entera satisfacción del Instituto, 
con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTCSyD. 

•. -·•- --·--------·----• •· -·- .·e.· ... 
__ .. ----- - --··- ··-------· ,_-::-- _:·---.:::.::.;::.-,.-

B) Partidas 2 y 3. El pago correspondiente se realizará posterior a la prestación de los 
servicios, previo el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTCSyD. 

C) Partidas 4 a la 26. El pago se realizará después de la entrega total de los bienes 
adjudicados, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el 
Titular de la DEECyCC, según corresponda, y con el sello de recepción del almacén referido 
en el punto 2.2 de las presentes bases. 

D) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DEECyCC y la UTCSyD, seg, 
corresponda, las facturas que cubran los requisitos fiscales y contar con la firma de lo 
Titulares, debidamente requisitadas para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo 
correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, 
considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto 

Importante: Las facturas deberán describir el bien o servicio con la misma re ccIon 
del contrato y/o pedido, así como, el número de contrato y/o pedido, númer de 
requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de lote, etc. E 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la 
información complementaria. 

E) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la entrega de los bienes y/o prestación 
de los servicios. 

F) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ;:-:-:?·· • En el Instituto f:lectoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometJdos ;i administrar elecciones local<?s íntegras; conducir 
~ mecanismo, d@ portldpaclón cfudadana incluyentes, y promov@r en las y los habitantes de la Ciudad de ME!xfco la cultur:1. democrática, la partldpaci6n ·--.....~- :.;.> 1 y t!l f!jt!n: ir.lo pluno df! la < l11d,1danl~. en apeg1> il los prlnc:lplas rectares de la furtdón ~let:toral, c.urnpllendo c:on los requisitos fe11ales y reglamentarlos, 

y me/orando cantln11amento la efk:.,cia de m1estro Sistema de Gestión Electoral. 
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21.- Impuestos: 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.-Terminación anticipada del (los) contrato y/o pedido (s): 

Podrá darse ·por terminado anticipadamente-el (los)· contrato-(s) y/o p;did·o-(s), ya s~~ p~~ m·utu~ 
consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, siri responsabilidad para el Instituto, de conformidad 
con el numeral 59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los bienes 
entregados _y/o. servicios prestados,... comprobados- y--con-el- visto--bueno- de-la- DEECy_CG-y_-la-- -- ------ -

----- --- - UTCSyD-;-seg(m-cotté$l'.>óñda--;-para"tal-:efecto la DACPyS - notificará con- 5 días hábiles· de · -- · 
anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones: 

23.1 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta, en los siguientes casos: 

A) Cuando la licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 
______ propuestas. _____________ ,_--~-- ----- ~-~- - -. --------, •-=··----- ~--- --- -~---=. --~ -- ,_._,- ~- -~.,-.------ -_ -,-, ::-.,_,_-_·, ... .---.::· · --· 

B) Cuando las licitantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período establecido 
en el inciso C) del punto 4 de estas bases._ 

C) Cuando la licitante ganadora no suscriba el (los) contrato (s) y/o pedido (s) correspondiente ( 
en el periodo señalado en el inciso B) del punto 17 de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento, cuando se incumpla con cualquiera de 
condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los Lineamientos. 

24.- Penas convencionales: 

Partidas 1. Una vez iniciado el servIcI0, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena 
convencional a razón del 2.5% del monto total del contrato, por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada día natural de atraso en los plazos estipulados en el Anexo Técnic ara la 
prestación del servicio, posterior al plazo establecido en el punto 2.5 de las bases la 
presente licitación, ~ 

B) Por cada día natural de atraso en los plazos establecidos para la recepción de los 
entregables indicados en el Anexo Técnico, posterior al plazo señalado en el punto 2.5 · 
de las bases de la presente licitación. 

C) Por cualquier otro incumplimiento en los características, requerimientos y 
especificaciones para la prestación del servicio establecidas en el Anexo Técnico. 

Partidas 2 y 3. Una vez iniciado el servicio, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena 
convencional a razón del 2.5% del monto total facturado, por los incumplimientos siguientes: 

Somos un Instituto de Calidad 
·/··~-ji;;·.~- En el lnsdcuto Elétt.Oral de la Ciudad de M~xko, estarnos comprometldar y comprom&tldos a admlnl!tr3r el~cctone• focales inr.egr.u: condlclr raám mJ?canlsmo-s de partfc:Jpad6n ciudadana lncluy@ntes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura demot.:Mltka, la participación 
' · :,~:::._\·/ y P.! 1?jerddo pl!'.!1,o de la dudad:mla, mi :ipe¡;o c1 lm, principios rectores d1! la fum:16ri t!l(!ctornf, t:urnpller1do e on los requfslta1 legales y reglamentarlos, 

y meJorando continuamente la cOcada do- nuestro Sistema de- Gestión Electoral. 
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A) En las fechas y plazos estipulados en el Anexo Técnico para la prestación del servicio; 

8) Por incumplimiento en los requerimientos, especificaciones técnicas y consideraciones 
requeridas en el Anexo Técnico para la prestación de los servicios; y 

C) Por cualquier otro incumpl~n:,iento. _ 

Partidas 4 a la 26: Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podran imponer 
penas convencionales a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la fecha establecida 

__ para la entrega.delos bienes, posterior alplazo.establecido-er:1-el punto 2~5 de las presentes bases;-· -- -
· ~---__ -o-por cualquier·otro·incumplimiento.en--:-lasespecificacioñes esta6Ieciaas-en- el Anexo-Técnico,- el 

porcentaje de pena convencional será del 2.5% sobre el monto total de la partida incumplida, 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o 
pedido (s), por lo que una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa pel (los) 
mismo (s), y a la aplicación de la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 
74 y 93 de los Lineamientos. 

25.- Rescisión _del.(tos).c.ontrato_(s.)_y/o.pedido.(s):----~---- --------~-~---~----~---~--~--- 0 c 0~•··:,c-c·~- -------- --- --- -- - - -_

El Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato y/o pedido en caso de incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo de la presente licitació 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. 

Somos un Instituto de Calidad ~g~~·~'!!J En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mb.lco, estamos comprometfdaJ y comprometidos a administrar efecclonH locales integras; conducir 
, , . me,:;mlsmos de participación ciudadana Incluyentes, y promev1er en las 't los habitantes de la Ciudad de México la cultura. democrática, la parddpad6n 
',;:-:=:: _,, ! y lll 11j~!rcid<t pluno de la < ludadarlla, en .1pugo il lo~ principios rectores de la furtcJón t!let:toral. <.wnplfendo t:on !os requ/sllo, legales y reglamentarias, 

y meJanrndo continuamente la efrada de uue<,;tro Slstt'ma de Gestión Electoral. 

ó 
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FORMATO 1 

(Acreditación de personalidad de la licitante) 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) ____ ,--__ _, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) ___ . 
No: de licitación: - -- -

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

--· --•--~- ··-------------~--------1--------
Calle y número (*): 

Colonia (*): Municipio o demarcación territorial (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
' . -.-. ·~_-:;::;.:_· 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ·ser requisítado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada licitante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somos un Instituto de Calidad 
t!it;~~~ En el lnulruco Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclane1 focales Integras: conducir 

ml!canismQs de partlcJpactón ciudadana Incluyentes, y promover en las y li,s habitantes de la Ciudad de México la cultura democritlca, la parddpaclón ' <::.:::.'~/ y P.I e/l?rt:lcJc> pbno du- la dudada"l;1, tm apego a lm principios rectore• dt~ la func:/óri l!lec.t<lt•d. cu1r1pllendo <.on los requisito• lego/es y regtamentarlos, 
y mejorando continuamente la E!flcada de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

\ 
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~TIIrO ELE9l)RAL 
'- CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

-'~~¡¡.. . - ,,- IECM-LPN-06/18 

REVERSO FORMATO 1 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativo a 
Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y Prestadores de Servicios, el cual tiene su fundamento en la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 61 Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134¡ la Constitución 
Política de la Ciudad de México, artículo 50¡ la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, artículos 3 fracción 11 1 26, 27 y 28¡ la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1º párrafo tercero¡ la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1 º 1 4º y 5º¡ la Ley de Transparencia, Acceso .. a .la. 
Información-Pública y Rendiciónde·Cuentas·de·1a Cíüdad de México,·articulos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII, 28, 186.191, 193, 194 y 202¡ la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, articulas 
7º, 8º. 9º, 13, 14 y 15¡ la Ley de Archivos del Distrito Federal, articulas 1º, 3º; fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 
33, 34. 35 fracción VIII, 37, 38 y 40¡ el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 
30, 31, 32, 33. 34, 87 primer párrafo y 88 fracciones l. XII y XIII¡ los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos .. 

- y Prestación-de Servicios-del Instituto Electoral·de la Cil.iclad de M8xico,· num·erales 1, 3, 23, 27,.28,.33. 48 •. 51.primer párrafo y 
-- - - -- 52 último párrafó: los Lineamientó!fpara la Protección de Datos-Personales en el Distrito Federal¡·numerales 5; 10, 11 y 16¡ y 

el Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; cuya finalidad es recabar los datos personales de ¡)reveedores y arrendadores 
de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las adjudicaciones 
conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, uso exclusivo con fines institucionales enmarcados en el ámbito. 
administrativo y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal para investigación de las presuntas 
violaciones a los derechos humanos; al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal para la sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento 
a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio 
de sus funciones de fiscalización; a la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para ·Ia realización de 
audtlo~íal:l o_ cjes.armUo_d_e_iov.estigaciones.por_ presuntas. faltas. administrativas;. y. Órganos.-Jurisdiccionales para la. sustanciacióñ de···· 
los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal. 

Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá participar en el procedimiento de adjudicación. 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 
Ley. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo d 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, así corno la revocación del consentimiento es: Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, 
Ciudad de México, Teléfono: 54-83-38-00, Extensión 4725. 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, donde 
recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al Teléfono: 56-36-
46-36; correo electrónico, datos.personales@infodf.org.rnx ó www.infodf.org.rnx. 

IMPORTANTE: ESTE TEXTO SE DEBERÁ IMPRIMIR AL REVERSO DEL FORMATO 1 (ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD DE 
LA LICITANTE). 

Somos un Instituto de Calidad 
-~ ;.-;.:,.~ · · En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a adminlW'ar élecclone1 locales íntegras; condudr 
~ mecanismos: de participación ciudadano inc!U)'entes, y promover en las y los h:abitantP.s di! ta Cíudad de México la OJltura democrática, la participación -, , .:.:> · y t!l l!fercido plt!no de la e ludadanJ;i. en ,1pugo ¡¡ 105 principios rec:torn de l:1 fw1<.1ón !~!1,t:tor;ll, <umpliendo rnn tos requisitos regales y reglame-ntarfos, 

'\~ ,~, 
.. ~- ...... ~--· --- .~ 
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_/,;tsrm,ro ELECTI)RAL 

"' cn;AD DE MEXICO - ,,-
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto ElectQral- de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de repr~s_e_D!ación), bajo prot.esta de decir ________ ----- -
verdad;_en_micarácter de.Apodetaaa:(o)J.:egal-(nQmbre-de-la-persona-moral};:sE3gúrtconsta-en~el ---~ . __________ _ 
testimonio · notarial No. ..:..:.. -· de · fec:ha ·-- -.~ ......... ~.: .. ~.:-:.: ...... :: otorgada ante el Notario 
Público ..................................................... No ..... , en la ciudad de ............. , otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto de la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-06/18, relativa la prestación de los servicios de 
difusión a través de la colocación de anuncios exteriores espectaculares y transmisión en 
digillboards en la Ciudad de México; mantenimientos preventivo y correctivo de equipo de 
video y fotografía institucional, así como la adquisición de diversos artículos 
promocionales, se encargue de la entrega de propuestas. __ _ . _ __ _ __ _ 

---·-·----·---... ---·· ·---_ ...... , -, -=--,-~--..,~~ - -- - - .. ~ -w- ·e- •• - --· .... ----..... - - •• -. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y fi. a 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el lmdtUto Electoral de la Ciudad dé Mé>dco, estamos compromettda1 y comprometidos a admlnlurar elttctone1 locales inr.egr-as: contlJclr 
~ mecanismr.,1 de part/dpadón ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantl:!s de 12 Ciudad de México la cultura democrática. 1::a participación ' · , .. ~::>/ y 1?! eferc!C.11> pl!l!IID di!' la dudadanfa, nn opP.go a lo,. prlnclpJos rectores de la función elec.tonil, 1:un1pllfmdo um loJ requl.sJtos legales y reglamentarlos. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 

(Lugar y fecha) 

Respecto a la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-06/18, relativa la prestación de los 
servicios de difusión a través de la colocación de anuncios exteriores espectaculares y 
transmisión en digillboards en la Ciudad de México; mantenimientq_s_preventiv.o_y correctivo--- - -
QE!:equipg_de_videO:y_fütografra:instituciorial,asi-como-la-adquisición·de·diversos··artículos-----.•---. -__ -_-_-_.-.. -_-_~_ 

· -- - promocionales, presento la oferta económicá conforme a lo siguiente: 

Contratación de la prestación de los 
servicios de difusión a través de la 
colocación de anuncios exteriores 
espectaculares y en la Ciudad de México 
Transmisión en digillboards (tableros 

, >:cANtióAQ>' ON10ADOE: PREC10;:;. ··.< ... :.:,·,:.·.··•·P.T .. ·.Ro .. E.TcA·.·.\.?.,~.:.'.•.'.'/ . MEOIDA{ ,; .· : UNITARióf .. .. 

1 
(Cinco). 

Espectacular 

-------------T------+------t 
1 

·~- ~ú• - electrónieos-1-------------- . (Diez)_ 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

PARTIDA .·· . ···•· LiNÍDADDE MEDIDA; ' .. UNIDAD DE . ¡;RECIQ.. PRECIO . 
':MEDIDA:' 'UNITARIO/ >TOTAL'/ 

2 

3 

Contratación de la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del 
e ui o de video institucional 
Contratación de la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del 
e ui o de foto rafía institucional 

.. ,· .. , '.. ·' 

Servicio 

Servicio 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

,·< 

PARTIDA ' . DESCRIPCIÓN 'UNIDAD DE . < PRECIO' •· .. · PRECIO 
. ·• : :. · .. _;. ,:- 1 CANTIClAD: 

' MEDIDA ·' ... ·UNITARIO, fóTAll 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

,· 
Libreta tamaño esquela 13,300 Pieza 
Sudadera afelpada 275 Pieza "---
Minicosturero oromocional con esoeio 8,350 Pieza 
Pluma transoarente a una tinta 13,500 Pieza 
Demomemorias 3,500 Pieza 
Pulsera oromocional talleres 24,750 Pieza 
Impresión v colocación de plotteo 1 Servicio 
Playera tipo polo 150 Pieza 
Pañuelo "Ludoteca Cívica" 1000 Pieza 
Paletas 25,000 Pieza 
Dulces chilito 25,000 Pieza 
Paletas promocionales 33,000 Pieza 
Jueqo didáctico semientes v escaleras 1000 Pieza 
Camisa manga larga 40 Pieza 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ~/_;~:./- En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXicO, estamos eomprometldos y comprometJdos a administrar erecdon~s loc;ites íntegras; conó.Jdr 
~ mecanismos de participación ciudadana Jnc!U)'entes, y promover en l.u y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democritlca, la pardc:lpación 

'•.:: :.-~.~ y f!I l!jt!rcido pleno d@ la dudadaril;i, en a¡mgo a lo:'1 principios rectort!'s <le la fundón •.!IP.ttoml. curnpUPJ'idocon los requisitos Jt!'gales y reglamentarlas, 
~--· 'I meJotTJndo continuamente la e-fic:a(ic1 do nuestro Sistema de GetU6n Electoral. 

"' "' "-.. ~ 
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~TUTO ELE<,TORAL 
"' cu;Ao DE ME!XICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

-,,- 1 ECM-LPN-06/18 

18 Chaleco 15 Pieza 
19 Roll up lucí 4 Pieza 
20 Pulsera azul" Juriar, aprender y convivir" 2500 Pieza 

21 Pulsera verde "Democracia es 2500 Pieza convivencia" 
22 Playera tipo beisbolera 40 Pieza 
23 Lápiz de madera 1000 Pieza 
24 Jackie (teja) 50 Pieza 
25 Pulsera "Tú eliaes tu historia"- . ,=-· 1,000 -~ .-. Pieza -

26 Lona 3 Pieza 
SUBTOTAL 
IVA 
TOTAL - - - -

.. --·- ----.·-~---~ ------ -- __ ,...,....._ 

-- - ~~-~-~ -- --- ~ 

Todas las partidas deberán referir: -

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

Que la oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con las descripciones y 
características establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes base . 

Que los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de nQYªn_ta_días~contadosºa 
partirde-1a-fecmrdela presente propuesta. ---·~ · ---~ ,._ ~---- ·· ·- - · - · · -- -

La forma de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En '!t fnstlttlto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a adminlstnr elecdones !ocale$ integras: conducir 
~~ mecanismos da partldpadón ciudadano lnduyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de M4-xko la cultura democrática, la participación 
' ·,:~'.:::~/ y P-1 e/~rdd1> pleno de- l;1 dud:idanln, 1~11 apego a lm principios rl!Cto~• do la funt:16r1 ulcc.tcr~I, c:unipllmido e.cm fosrequfsltat legales y regtamentorlot, 

y mf!Jorando continuamente la eOcada de- nue,tro Sistema do Gestión e,eaaral. 
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,J:!,.rruro ELEC10RAL 
'- CIUDAD DE MÉXICO 

'',,; -,,-
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 ECM-LPN-06/18 

FORMATO IV 
Texto de las fianzas: 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para gara·ntizar por (el nombre 'c<Jmpleto de la llélfante)' éon dortiicilio en)domicilio légal) ·Ía formalidad 
de la propuesta que presente para participar en la licitación pública nacional número IECM-LPN-06/18, 
convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México relativa la prestación de los servicios de 
difusión a través de la colocaciór1 __ de_a_11unciqs eMeriQres .. espec.taculares_y_transmisión en . 

.:.. ___ digiTlboardsen la-C,udad -de~éxico;-mantenimientos--preve~tivoycorrectivo·deetfüipc:rtlevide~o~_-.-"'_--_-_~_-_-_ .. _-_-_ 
y fotografía institúcíonal, así como la adquisición de diversos artículos promocionales, por un 
importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de su oferta económica sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se 
prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de 
todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
---proeeEfimiento-establecido-en·los artículos-·279~ 280·y 283 de l~l'Léy de: lflstitüciones=de- Sé!gUr6s: y ele·· ·--

Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del (los) contrato y/o pedido (s) número ____ y sus anexos de fec 
__ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la licitante ganadora), 
México relativa la prestación de los servicios de difusión a través de la colocación de anuncios 
exteriores espectaculares y transmisión en digillboards en la Ciudad de México; mantenimientos 
preventivo y correctivo de equipo de video y fotografía institucional, así como la adquisición de 
diversos artículos promocionales, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% monto 
total del pedido y/o contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus 
efectos desde la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de 
firma del (los) contrato (s) y/o pedido (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos 
establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer 
referencia al artículo 282, de la Ley de' Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el 
Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta ometerse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Se ros y de 
Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

Somos un Instituto de Calidad. 
/ ;L<;-- En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mé>tlc0, estamos comprometldaJ y comprometidos a adminlttr1r elecclon~r loc3les íntegras; conducir 
~ mecanismos di! participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes di! la Ciudad de México la cultura democrática, la part1cfp2dón 
\. ;::¡:::~.,; 1 y t!I l!Jercif:lo p[1mo <lf! la < lod;iclanl;i. (!n apego a los prlndplo1 rectare, de ta fun<.l6n 1?!0-Ctoral, c.urnpne,x.to con lo!i r"'lqu/sltos íf!gales y reglomf!nlarlos, 

y rneJomndo continuamente In eficada de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

\ 
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,/.:t_smvro ELECTORAL 
" cn;AD DE MEXICO - ,,-

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Prestación de los servicios de difusión a través de la colocación de anuncios exteriores 
espectaculares y transmisión en digillboards en la Ciudad de México; mantenimientos preventivo y 

correctivo de equipo de video y fotografía institucional, así como la adquisición de diversos 
artículos promocionales 

Denominación de la licitación ________________________ _ 

Número de la licitación - - -- --
Nombre de laPersona-Física-o Moral- Pªrticipante_-_. -----~~-----------
Nombre del (la) Representa-rite Legal ___________________ _ 
Instrumento Público No. _________________________ _ 
Identificación Oficial Vigente ________________________ _ 
Partida No. _____________________________ _ 

Turno Precio unitario 
Firma de la persona facultada 

de la oferta económica 

1 ·- ~---.. ·-· ---- -.-r.~--"'- ---·. - ~ . 

2 

3 

4 

5 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones. ~ . 
"Las licitantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación legal, ~ 
administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, aceptada por la 
convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales establecidos en las bases de la 
licitación". 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

Somos un Instituto de Calidad 
- -..... ,., 

ri~ ~e;!~:~~~: ~~:C~a:ó: r7~~!~~~= 1:~~~~~e~~~;!~:~::::!'~:•h~b~~~t::ºd':~=l~~d=da~:~::~ l~l=o~-;;e~~~~~i~~~=~=~H~~;:i~~ 
' ··....:_::-~·~/ y 1~1 efen::klo pt~no de- ht dud.1.danl.1, 1m :ipng0 a Jo, prlrtclplos rectore• di? la íum:lóri E!lecton1l Ll.lmpllendo rnn lo~ requisitos Je gales y reglamentarlos, 

· __ .. y meJarando continuamente ta eflc;i:da de nuestro Slnoma d& Gestión Elcctarol. 

ó 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

ANEXO TÉCNICO 

PRESTACIÓNDE LOS SERVICIOS DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS EXTERIORES ESPECTACULARES Y TRANSMISIÓN EN DIGILLBOARDS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO; MANTENIMIENTOS PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE 
VIDEO Y FOTOGRAFÍA INSTITUCIONAL, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS 

ARTÍCULOS PROMOCIONALES; .. < • . 

~A~fitiÁ/ 1)tt·· •"i •· ·'•::t•··· (;:>)rtl~~'.'· .>:\:/:'.'¿\·· ''·i {?:}'.' · t· :ci:Á~ti~Ági <U~Jg, 
.. : .. ·: ,~;)\ ·::'/:r·;_:~>-" ." '}.ji. '/} >,•, ,· .. ;e';::-,;"{.: e:,;::,,· . . :{,;' ·f , ·.,, ·;: . :; UVIEÓJDA: 

-- ·--
·,,,: ·, ·.. ;;, . ·,;,. ,, "'' \ .. -,·.••·a;, ·.•;···.·· 

-Contratación-.c1e-1a-prestaciónae los. servicios. de difusión· a --- ,--., -·-- --------·- -···· 
., --- .• través de ía ·colocación de anuncios exteriores espectaculares y 

1 transmisión en digillboards (tableros electrónicos) en la Ciudad 
1 Servicio 

de México 
Contratación de la prestación del servicio de mantenimiento 

2 
preventivo v correctivo del eouipo de video institucional 

1 Servicio 

Contratación de la prestación del servicio de mantenimiento 
3 preventivo v correctivo del equipo de fotografía institucional 

1 Servicio 

4 Libreta tamaño esquela 13,300 Pieza 

·-· 

•'' 

5 Sudadera afelpada 275 Pieza ... ·- -
·-· .. -.- 6: ······ Minicosturero promoeional con espejo .. c·· 

--- . - ····- ···a,35O Piéza 
7 Pluma transparente a una tinta 13,500 Pieza 
8 Demomemorias 3,500 Pieza 
9 Pulsera oromocional talleres 24,750 Pieza 
10 Impresión y colocación de olotteo 1 Servicio 
11 Playera tioo oolo 150 Pieza 
12 Pañuelo "Ludoteca Cívica" 1000 Pieza 
13 Paletas 25,000 Pieza 
14 Dulces chilito 25,000 Pieza 
15 Paletas oromocionales 33,000 Pieza 
16 Jueoo didáctico serpientes v escaleras 1000 Pieza 
17 Camisa manoa laroa 40 Pieza 
18 Chaleco 15 Pieza 
19 Roll UP luci 4 Pieza 
20 Pulsera azul "Juoar, aprender y convivir" 2500 Pieza 
21 Pulsera verde "Democracia es convivencia" 2500 Pieza 
22 Plavera tioo beisbolera 40 Pieza 
23 Láoiz de madera 1000 Pieza 
24 Jackie (teja) 50 Pieza 
25 Pulsera 'Tú elioes tu historia" 1,000 Pieza 
26 Lona 3 Pieza 

· Somos un Instituto de Calidad 
/ ;-:~;;? · En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos compromet/daJ y comprometJdos a adn,Jnlstrai- e,ecclones loc3/es íntegras; Conducir 
~ mecanismos d@ portlclpadón ciudadana Incluyentes, y pmmovei- @n l~s y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, ·1a participacJ6n 
\. '. • __ _.. ' y til ejercido pleno do l.i <ludad;1nt;1. en a¡mgo a lo5 principias re-ctares de la fur1dón !!httJoral, c.um¡>"1mdo c:on los requisitos legales y reslamentorlos, 

.. 

- -- --~- -·- ----·• - --

- ., - .•. ·- -- .• - . ·-·••·-

I 

1 
' 

'·- .. ... -

~ 
~-., 

ó 
y mejomndo cant#nuam~nta la efk:tda de m,estro Slstemt1 de Gestión Electoral. \ .. 
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" Cll:;AD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-
PARTIDA 1 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE LA 
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EXTERIORES ESPECTACULARES Y TRANSMISIÓN EN 

DIGILLBOARDS (TABLEROS ELECTRÓNICOS) EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Requerimientos-Técnicos mínimos y experiencia; - -

A. 5 anuncios exteriores espectaculares en gran formato (alta resolución) 12.90 mts. x 
7.32 mts (medidas ponderadas) con iluminación nocturna. _______ _ 

~-~_B: ~ Q_gigillboards~(p-antallas.:c1igitalesJ_medidas] 2:90-mtS:x.7,.32mts~~(medidas~pond~r-ac!_é!!s} ___ =---- _____ -
con proyección-de 2 minutos fijos de anuncio durante 24 hí's., (ubicación rotativa cada 
15 días) 

C. Ubicación de anuncios _espectaculares o digillboards distribuida proporcionalmente en 
vías primarias con alto flujo vehicular y/o peatonal de la Ciudad de México, en cuando 
menos ocho de las siguientes arterias (Viaducto Miguel Alemán, Calzada de Tlalpan, 
Circuito Interior, Periférico, Calzada Ignacio Zaragoza, Constituyentes, Revolución, 
Patriotismo, Insurgentes y Reforma). 

D. Presentar . Listado de anuncios exteriores espectaculares y digillboards (pantallas 
----- ---digitales")-disponible--inmlasprincipales v1as de comunicación de Ta-C1ud8érc1é-Méxlco~-~-~ -

referidas anteriormente. 
E. Presentar Mapa y fotografía, indicando claramente su ubicación, delegación y colonia 

en la que se encuentra instalado el anuncio exterior espectacular o digillboar s 
(pantallas digitales). 

a) Entrega de materiales 
El Instituto entregará el día siguiente al fallo, al proveedor diseño del anuncio exte ·9r 
espectacular y digillboards (pantalla digital). En cuanto a los anuncios espectaculare~ 
impresos, se entregará en archivo JPEG los materiales a difundir, con el fin de que el~ 
proveedor realice las pruebas de color de los anuncios exteriores espectaculares debiendo 
presentar la prueba de color respectiva dentro de los tres días naturales posteriores a la -~ ' 
entrega de los archivos, en la UTCSyD, sita en el domicilio del Instituto, en un horario de \, '\ 
9:00 a 18:00 horas. En cuanto se refiere a los digillboards (pantalla digital), sólo se 
entregará el archivo digital 

En el caso de que algún anuncio exterior espectacular sufriera algún deterioro o desperfecto 
por causa humana, natural o de fuerza mayor, el proveedor repondrá los materiales 
expuestos en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación y durante el período de contratación del servicio y sin costo alguno para el 
Instituto. En caso de que algún digillboard (pantalla digital) tuviese alguna falla técnica de ~ 
proyección, el proveedor repondrá en sitios disponibles con las características requeridas · · 

1 

de vialidades primarias previamente autorizadas por la UTCSyD los nuncios de 
transmisión en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de la ha de la 
notificación y durante el período de contratación del servicio y sin costo alguno 
Instituto. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~'g En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxh:o, estamos comprometidas y compromtttldos a adminl~U"Jr ~l•c::ctone1 localei ínr.egras; conducir 

, ... . , ml!Canlsmos de parttdpacfón ciudadano lncluy~ntes, y promover en las y los habitantes de la Clodad de M~xico l:a cultura democritlc3, [;a partklpación 
-~·. ·· ',/ y,~¡ e/mt:fclu pl!?no dlf 1;1 dudada1,~1, en apego "lo\" principios reccores de la función etcctornl, 1:1Jr11pl11mdo rnn 11,1 requisitos Je goles y reglamentarlos, 

· -·· y meJorando condnuomenre la encada di? nuestro Sistema do Gestión Electoral. 
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__¡:tmn,ro ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 -,,-
En caso de un daño mayor, el proveedor contratado deberá reponer el anuncio exterior 
espectacular con otra de iguales características a las especificaciones establecidas en el 
presente anexo, previa notificación por escrito y aprobación de la UTCSyD. 

El Proveedor responderá de cualquier eventualidad que pueda presentarse durante el 
período de exhibición, pudiendo reprogramarse en día hábil con el representante de la 
UTCSyD dentro del período de difusión: 

PERIODO DE CONTRATACIÓN 

~-.·. 
. .) 

--------- - ------· ,....-- -
··:...:.:..__:_ __ La-f:fféstacioh·ctel.ser:Wcio~será.del:2~de-rñayoaf.30de-juniode·201R--------·--.-_._-__ ---_·--·---"-__ ----_-____ -_-__ -___ -_-._ 

- ~ - -- . --.• ·-- ~-•· -·-·- . - -~" 

ENTREGABLES 

Para efecto de dar certeza del seguimiento y cumplimiento de los servicios encomendados, el 
proveedor del servicio deberá enviar el día siguiente al inicio del servicio contratado por vía 
electrónica (utcsyd@iecm.mx, USB, CD o DVD) a la UTCSyD fotografías de la campaña en el 
que indique el lugar o sitio del espectacular o digillboard (pantalla digital) colocados. 

--- --- - ----

---·Kmástardardiez-días-defspi.ies-der térrfüñcf aen,-ervidO;ª él ·provéiéciotdeberá -proporcic>nar el 
reporte de la instalación en el cual se debe incluir mapa ubicación y fotografías de cada uno de los 
anuncios espectaculares y digillboards (pantalla digital). 

Somos un Instituto de Calidad i~t¡;, En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos. comprometida, y comprometidos a administrar elecctone-1 locales fn~gras~ conducir 
mecJnlsmosde portlt:lpadón ciudadana Incluyente\:, y promover en las y los habitantes de !a Oudad de México la cultura democrática, la participación 

\, ~~::_~~ : T el 1iJt!rt.ic:lo plt!tló do la e ludadanlél. en apego 11 lo.~ prlnclf)#os rectores tJu la fundón i!ll?l:tonil. <.umpllendo con los requisitos regales y reglamentar/os, 
'I meJomndo cantlnuamenra la c-ficada de fl\1e,;tro Slstemo de Gestión Electoral. 
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" cn;AD DE MÉXICO -,,-
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 2 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE VIDEO INSTITUCIONAL 

El proveedor deberá cqnsiderar:_, que el per_iodq_ de contratación del servicio estará dividido en dos 
momentos: el primer servicio será del 30 de abril al 22 de mayo de 2018, y el segundo servicio 
será del 01 al 23 de agosto de 2018. El servicio deberá realizarse en las oficinas centrales del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicadas en la calle Huizaches 25, Colonia Ranchos los 
CQlorines, Delegación Tlalpan, con- excepción-de-les-casos-que- su- complejidad tengan- gu,_cce_·-_• · __ --_--_-_ -_ -_-

- ~-- repararse fuera de las instalacrones.---- -

l. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Se requiere mantenimiento integral y la revisión general del funcionamiento del equipo de video, 
así como de sus componentes y derivaciones. Derivado de la revisión, se deberán realizar las 
reparaciones y/o ajustes necesarios para un correcto funcionamiento de los equipos descritos en 
el presente documento. 

----- -- - ---- --------------------~--
A. PRIMER SERVICIO 

Deberá realizarse del 30 de abril al 22 de mayo de 2018 

1. Revisión general del funcionamiento del equipo de video, así como de sus componentes 
y derivaciones. 

2. Mantenimiento integral del equipo de video, y sus componentes. 

3. Reparación o ajuste de lo que se desprenda del mantenimiento del equipo de video y 
sus componentes. 

En la tabla, a continuación de describe el bien, el número de inventario y de manera preliminar 
el diagnóstico de los trabajos preventivos y correctivos a realizar. Sin embargo, el proveedor 
deberá realizar reparaciones necesarias como resultado de su revisión. 

CÁMARA DE VIDEO PANASONIC MINI 
MODELO: DV-AG-HVX200AP. 
NO INVENTARIO: 31191 

LA CÁMARA PRESENTA FALLAS EN EL 
VIEW FINDER. SE VA LA IMAGEN. 

GRABADORA DVC PRO PANASONIC REQUIEREN - MANTENIMIENTO 
MODELO: AJ- SD955 CORRECTIVO POR DESGASTE 
NO INVENTARIO: 26017 NATURAL DE USO. CONSIDERAR 
1------------------1 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE 

REPRODUCTORA PANASONIC DVCPRO MECANISMOS, CAMBIO DE ENGRANES 
MODELO: AJ- D940 Y/O DE BANDAS, SI ES NECESARIO. 
NO INVENTARIO: 26016 

Somos un Instituto de Calidad 

Revisión, detección y 
_ reparación de fallas 

(incluye mano de obra y 
refacciones, así como el 

servicio general del 
equipo) 

~;~~ E.n ~I Instituto Elettenl de fa Ciudad de México, estamos comprometldtn y comprometidos a admlnl~trar elecctane1 localei integras: conducir 
mecanismos de partlcJpaclón ciudadana lnduyente,. y promover en las y los habitantes de fa Ciudad de México la cultura democritlca.1:a participación 

' · ..:. :::\/ y el ejen:;klo pleno ,.Jt~ l'd t:luda<lanla, P.11 :11:mgo a 101, principios r«tore1 di!- la fum:lórt electoral, rumpllendo c.on lo.\ requisitos Jegates y ~glarnentarlos, 
y meJorondo cantfnuamente l:a !i!ílcada d& nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

V 
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~ntrro ELEc;,oRAL 
~ cu:;AD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

,,-
GRABADORA MINI DV PANASONIC 
MODELO: AG-DV2000 
NO INVENTARIO: 21816 

GRABADORA MINI DV PANASONIC 
MODELO: AG-DV2000 
NO INVENTARIO: 21140-

GRABADORA MINI DV PANASONIC 
MODELO: AG - DV2500 
NO INVENTARIO: 27772 

IECM-LPN-06/18 

- -GRABADORAMINI-DV-JVC ____ ¡___:_:_ _ _=.:.~-----·------f----------1-~_-_...,. __ --_=-=--:--=-::--::_::~==--=--
MODELO: BR-DV600U 
NO INVENTARIO: 21141 

GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV
DISCO DURO- DISCO ÓPTICO 
MODELO: SR-DVM700 
NO INVENTARIO: 29878 

GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV
DISCO DURO- DISCO ÓPTICO 
MODELO: SR-DVM700 POR EL USO DE LOS EQUIPOS EN 
NO INVENTARIO· 29879 _____OCASIONES_H~ESENIAN-f.ALLAS--Ab- -~~--~- - . ···· --- • • 

.. ,·, . . . . . .•. . . ---- MOMENTO DE GRABAR. CONSIDERAR 
GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV
DISCO DURO- DISCO ÓPTICO 
MODELO: SR-DVM700 
NO INVENTARIO: 30669 

REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
MECANISMO. MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE ENTRADAS Y SALIDAS 
DE AUDIO Y VIDEO ANÁLOGO, PUERTO 

1-G-R_A_B_A_D_O_R-DV-D-JV_C_C_O_M_B_O_M_I_N_I D-V----1 FIRE WIRE Y CAMBIO DE GRABADOR DE 

DISCO DURO- DISCO ÓPTICO DISCO ÓPTICO. 

MODELO: SR-DVM700 ~ 
NO INVENTARIO: 30670 ~ 
GRABADOR DVD JVC COMBO 
MODELO: SR-DVM700 
NO INVENTARIO: 30668 

t-T_O_R_R_E_D_E_M_U_L_TI_C_O_P_IA_D_O_L_G_DV_D ___ 39-9-+=-po=-:R::--=E-:-L :-,U,::-SO~Yc::D:-::E:-::S:-::G-:cA-=-sT=E=-,--=sc::E:-:A:-::T:--:-A-:-S-:::-CA-:-N,.,.+----------l ,, 

NO INVENTARIO: 30512 LAS BANDEJAS. REVISIÓN, LIMPIEZA Y ., 
,__ ____________ __, AJUSTE DE MECANISMOS Y CAMBIO DE 

TORRE DE MULTICOPIADO WITYRON 
DVD 399 
NO INVENTARIO: 27698 

CÁMARA DE VIDEO PANASONIC 
MODELO: AG-HMC40 
NO INVENTARIO: 33020 

BANDAS EN CHAROLAS. CONSIDERAR 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 
CAMBIO DE LAS UNIDADES DE DISCOS 
ÓPTICOS. 

PRESENTA FALLAS EN EL AJUSTE DE 
FOCO. 

GRABADOR DVD 
MODELO: SAMSUNG DVD R155 LOS DISCOS ÓPTICOS NO GRABAN Y 

~G-RA-BA_D_O_R_D_V_D _______ _, PRESENTANFALLASENLASENTRADAS 

MODELO: DVD155-R155 

TRANSMISOR AUDIO SHURE UHF U1UA 
NO INVENTARIO: 27021 

TRANSMISOR AUDIO SHURE UHF U1 UA 

Y SALIDAS DE AUDIO. ' 

NO INVENTARIO: 27009 PRESENTAN INTERFERENCIAS 
RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4 AJUSTE DE FRECUENCIAS. 
NO INVENTARIO: 27019 

RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4 
NO INVENTARIO: 27000 

Somos un Instituto de Calidad 

Revisión, detección y 
r ración de fallas 

(incluy ano de obra y 
refacciones, si como el 

servicio gen I del 
equipo) 

~-~ii~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprom11tt#das y compromet1do1 a administrar- erecclone-s loc3les íntegras: conducir 
, . , me<:anlsmos de portfdpctdón ciudadana incl!J1entes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la partidpaci6n 
\ ,,-;_;.~./ 1 )' t!I l!jerc.iclo pierio de la cludndaril;t. en apt!go a los principias rectores do la fu11dón •~ectoral, C.\Jtnpllt?ndo con lc>s ~qufslfOY legalcu )' reglamentarlos, 

y me/orando continuamente lo aftcacla de UUl!Stro Sistema dtJ Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

EDITORA VHS SONY 
NO INVENTARIO: 21817 

IECM-LPN-06/18 

CONSIDERAR REVISI N, LIMPIEZA Y 
AJUSTE DE. MECANISMOS, BANDAS Y 
CAMBIO . DE ENGRANES, POR 
DESGASTE NATURAL DE USO 

CAMARA DE VIDEO PANASONIC MINI MODELO: DV -
AG-HVX200AP. 
NO INVENTARIO: 30327 
CAMARA DE VIDEO PANASONIC MINI MODELO~ DV - --------------~-----------··--·--- -AGéHVX200AP _ __ •... . --- -··· 
NO INVENTARIO: 31192 

REPRODUCTOR DE CD TASCAM CD MODELO: RW200 
NO INVENTARIO: 22643 

PANTALLA SONY 55" 
NO INVENTARIO: 30659 

MIXER GRASS VALEY INDIGO 
MODELO: INDIGO 1- SO 
NO INVENTARIO: 30667 
DISTRIBUIDOR DE AUDIO 

.... - - - -MODELO:ENYCOM s,r,fVM-112Ó 
CONSOLA DE AUDIO SHURE 
MODELO: SCM810 

DISTRIBUIDOR DE AUDIO Y VIDEO PEMARSA REVISIÓN, LIMPIEZA 
1--D-IS_T_R_IB-U-ID_O_R_A_M_P_L-IF-IC_A_D_O_R_K_R_A_M_E_R _____ -< COMPONENTES 

MODELO: KRAMER VM-5S 
NO INVENTARIO: 30650 

AMPLIFICADOR DE VIDEO KRAMER 
MODELO: KRAMER VM-1010 
NO INVENTARIO: 32989 
DISTRIBUIDOR AMPLIFICADOR KRAMER 
MODELO: KRAMER VM-73 
NO INVENTARIO: 32991 

TIRA DE PARCHEO DE AUDIO 

TIRA DE PARCHEO DE VIDEO 

REPRODUCTORA PANASONIC 
MODELO: AG-HPG10 
NO INVENTARIO: 30334 

REPRODUCTORA PANASONIC 
MODELO: AG-HPG1 O 
NO INVENTARIO: 30333 

y AJUSTE DE 

INTERCOMUNICADOR CLEAR COM Y DIADEMAS 
MODELO: MS232 

REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
COMPONENTES, SWICHES Y POTENCIÓMETROS. 
EL INTERCOMUNICADOR CLEAR COM Y 

NO INVENTARIO: 27755 DIADEMAS DEBE DE SUSTITUIRSE LAS 
ALMOHADILLAS U OREJERA 

B. SEGUNDO SERVICIO 

Deberá realizarse del 01 al 23 de agosto de 2018 

Somos un Instituto de Calidad 
,út·,·~o En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos- a .tdmlnim"3r e#eccfonet !ocales lnuagras: conducir 

m'!.canlsmQs de partfdpactón dudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de ta Ciudad de México la cultura den,oi:rátlca, la participación 
' ·.· '· .. -· ~/ y el afe.rt:k.lo pleno da la dudildanla. 1?n apa.go a lo\ principios rectores Út? laf,mdón elector~!. 1:umpllerido c.on lo5 requisitos Jegah!s y regtamentarlos, 

• M.- y mejorando continuamente la eílcada di!' nuestro Sistema de G(!stfón Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

1. Revisión general del funcionamiento del equipo de video, así como de sus 
componentes y derivaciones. 

2. Mantenimiento integral del equipo de video y sus componentes. 

3. Reparación o ajuste de lo que se desprenda del mantenimiento del equipo de videq y 
sus componentes. · ·· - · 

De los bienes que se muestran en la tabla a continuación, el proveedor deberá realizar una 
revisj6n_general de funcionamiento.y .componentes,yrealizar. el-mantenimiento general- o,en- -- --
su caso~ Jas·reparaciones necesa-rias-para-eróptimo funcionamieñto. C:le toaos los equipos, Se -
deberá considerar refacciones necesarias (engranes, bandas, pich roller, mecanismos, discos 
ópticos así como refecciones susceptibles de desgaste de los equipos que se muestran a 
continuación: 

. ~~¡;~J~~:*!:ll~l?t~r.~~t~{J('i~.;-~:-::·-)~];~ffe~·,., ~~~-&41B.1,ENt'.{~;rf~•;?~~t1{:'.'.},< ~t 

CÁMARA DE VIDEO PANASONIC MINI MODELO: DV -AG-HVX200AP. NO INVENTARIO: 31191 
GRABADORA ove PRO PANASONIC MODELO: AJ- S0955 NO INVENTARÍO: 26017 
REPRODUCTORA PANASONIC DVCPROMODELO: AJ- 0940. NO INVENTARIO: 26016 

,--------····-·-l-·G-R-A-B-A-•-o-RA"-_-M-IN-l"-•-V·-p-A-N-A-S-O-N-IC:--.-M-O-D-E-CO-:-A-G-:o-v-2-0-o:-,N-O-_.-IN_V_E-NT-A-R-I-0-:2-1-á-16-~---·---~-=-.. -.-~---. ----------------.. -... -.-..• -. ____ ---1_ --- -·-,.· ;- ... -·· .. 

GRABADORA MINI DV PANASONIC. MODELO: AG-DV2000. NO INVENTARIO: 21140 
GRABADORA MINI DV PANASONIC MODELO: AG- DV2500. NO INVENTARIO: 27772 
GRABADORA MINI DV JVC. MODELO: BR-DV600U. NO INVENTARIO: 21141 
GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV-DISCO DURO- DISCO ÓPTICO. MODELO: SR-DVM700. NO INVENTARIO: 29878 
GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV-DISCO DURO- DISCO ÓPTICO. MODELO: SR-DVM700. NO INVENTARIO: 29879' 
GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV-DISCO DURO- DISCO ÓPTICO. MODELO: SR-DVM700. NO INVENTARIO: 30669 
GRABADOR DVD JVC COMBO MINI DV-DISCO DURO- DISCO ÓPTICO. MODELO: SR-DVM700. NO INVENTARIO: 30670 
GRABADOR DVD JVC COMBO. MODELO: SR-DVM700. NO INVENTARIO: 30668 
TORRE DE MULTICOPIADO LG DVD-899. NO INVENTARIO: 30512 
TORRE DE MULTICOPIADO WITYRON DVD 399. NO INVENTARIO: 27698 
CÁMARA DE VIDEO PANASONIC. MODELO: AG-HMC40. NO INVENTARIO: 33020 
GRABADOR DVD. MODELO: SAMSUNG DVD R155 
GRABADOR DVD. MODELO: DVD155-R155 
TRANSMISOR AUDIO SHURE UHF U1UA .NO INVENTARIO: 27021 

TRANSMISOR AUDIO SHURE UHF U1UA. NO INVENTARIO: 27009 
RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4. NO INVENTARIO: 27019 
RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4. NO INVENTARIO: 27000 
EDITORA VHS SONY. NO INVENTARIO: 21817 
CÁMARA DE VIDEO PANASONIC MINI MODELO: DV-AG-HVX200AP. NO INVENTARIO: 30327 
CÁMARA DE VIDEO PANASONIC MINI MODELO: DV-AG-HVX200AP. NO INVENTARIO: 31192 

REPRODUCTOR DE CD TASCAM CD MODELO: RW200. NO INVENTARIO: 22643 

1--

P_A_N_T_A_LLA-S~º-N_v_s_s_"_. N-0-IN_v_E_NT_A_R_io_:_3_06_5_9 ____________________ "'· _ __,"~"' ~/ MIXER GRASS VALEY INDIGO. MODELO: INDIGO 1- SO. NO INVENTARIO: 30667 , . 
DISTRIBUIDOR DE AUDIO. MODELO: ENYCOM S/N VM-1120 

CONSOLA DE AUDIO SHURE. MODELO: SCM810 ~ 
DISTRIBUIDOR DE AUDIO Y VIDEO PEMARSA t--------
DISTRIBUIDOR AMPLIFICADOR KRAMER. MODELO: KRAMER VM-5S. NO INVENTARIO: 30650 

AMPLIFICADOR DE VIDEO KRAMER. MODELO: KRAMER VM-1010. NO INVENTARIO: 32989 

DISTRIBUIDOR AMPLIFICADOR KRAMER. MODELO: KRAMER VM-73. NO INVENTARIO: 32991 

Somos un Instituto de Calidad 
/ >/~;?- • En él Instituto Electoral de la Ciudad de M~lco, estamos comproml!tldas y comprometJdos a administrar efecc!ont,s locales íntegras; condudr 
~ mecanismos de portfcJpadón ciudadana Incluyentes, y promover- en In y los habitantes de la Ciudad de Méxfco la rultura democrática, la partlci~cfón 

' ~ -~ ~ 1 y el r.jercic.io p11?no <le la c.lud:u:lanlr1. en a.pl!go a. lo5 principias rectores de In íur1dón i~IP.Ctonll, wrnpl!endo con los r@qufslro, lf!gafes y rl!glamentarlos, 
y me/orando continuamente la e-fiau:ia do tl\lli'!Stro Sistema de Gestión Electoral. 
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AO._l SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

~ cn;AD DE MEXICO - ,,- IECM-LPN-06/18 

TIRA DE PARCHEO DE AUDIOS/N 

TIRA DE PARCHEO DE VIDEO SIN 
REPRODUCTORA PANASONIC. MODELO: AG-HPG10. NO INVENTARIO: 30334 
REPRODUCTORA PANASONIC. MODELO: AG-HPG10. NO INVENTARIO: 30333 
INTERCOMUNICADOR CLEAR COM Y DIADEMAS MODELO: MS232. NO INVENTARIO: 27755 
TRANSMISOR AUDIO SHURE, NO INVENTARIO: 27021 

TRANSMISOR AJ,IDIQ SHUR_E, NQ INVENTARIO: 27009 - -
RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4, NO INVENTARIO: 27000 
RECEPTOR DE AUDIO SHURE UP4 NO INVENTARIO: 27019 
CONSOLA DE AUDIO SHURE, NO INVENTARIO: 30800 

_ .DISTRIBUIDOR DE AUDIO Y VIDEO PEMARSA, NO -INVENTARIO, 30801 -- --~-~--- ---- - -- - - --

DISTRIBUIDOR AMPLIFICADOR KRAMER--;-NO lNVEN-fARlb: 30650--
--- -- ~ 

- - --- ·- - - ~ -- --~ 
AMPLIFICADOR DE VIDEO KRAMER, NO INVENTARIO: 32989 
TIRA DE PARCHEO DE AUDIO S/N 

TIRA DE PARCHEO DE VIDEO S/N 
TRIPIE MANFROTTO NO INVENTARIO 30498 
TRIPIE MILLER NO INVENTARIO 23754 
CAMARA PTZL 300H NO INVENTARIO: 34712 
CAMARA PTZL300H NO INVENTARIO: 34713 
MODULADOR DE VIDEO, NO INVENTARIO: 26365 

-~-- .... ---- .... - --·-

Somos un Instituto de Calidad 

\ 
---· ~-- ,----

- ... -.;, ... 

~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a admlnlstnr elécc/ones !ocales ln!'!i!gns: con~clr 
, . , mecanismo, de partldpadón ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la culrura democritlca, la participación 

<'·:.::_~/ y el J?fett:ido pl~no do l;i dudadanl:i, t~n llfJP..g<J a lm prfndplos ~res de la función (itcc.tornl, r.u111pllm1d1> rnn Jo~ requisitos legales y reglamentar/ar, ¿; 
y mejorando continuamente la encada dC!' nuestro Sistema d~ Gestl6n Eloctoral. 
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~n,ro ELECTORAL 
""- C":AD DE MÉXICO - ,,-

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 3 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE FOTOGRAFÍA INSTITUCIONAL 

El provetedor
1
de~erá cons!d_erar q,ued e

1
1
3
p
0
erdiodoa..d?

1 
co

1
n
2
t~dtación de!dserv

2
.
0
ic
1
io
8
_esta

1
rá dividdido en ~~s __ ·\- _ 

mamen os: e -primer servIcI0 sera · e · e aur1 a - ~- e mayo e . , y e segun o servIcI0 . -· 
será del 01 al 23 de agosto de 2018. El servicio deberá realizarse en las oficinas centrales del \: 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicadas en la calle Huizaches 25, Colonia Ranchos los ':-\ 
Colorines)_DeL~gª~L®_Jlªlpa.r:i,_ºQ.I') _exc:~p~ign __ dª .los_ casos qYE:LSY CQffiRlejidad_tengao que__ _ ..... _ .. ___ _ 

- .. - _ repararsefueradelasinstalaciones ........ ------•-. ~------· .... ____ --~---·· ···- ~- ~·~-----·---

1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Se requiere mantenimiento integral y la revisión general del funcionamiento del equipo de foto, así 
como de sus componentes y derivaciones. Derivado de la revisión, se deberán realizar las 
reparaciones y/o ajustes necesarios para un correcto funcionamiento de los equipos descritos en 
el presente documento. 

·--~ ------~ -------· --· -- ···~ -·-····~-------------_.:_------------

A. PRIMER SERVICIO 

Deberá realizarse del 30 de abril al 22 de mayo de 2018 

1. Revisión general del funcionamiento del equipo de foto, así como de sus compone 
y derivaciones. 

2. Mantenimiento integral del equipo de foto y sus componentes. 

3. Reparación o ajuste de lo que se desprenda del mantenimiento del equipo de foto y sus 
componentes. 

En la tabla, a continuación de describe el bien, el número de inventario y de nianera preliminar 
el diagnóstico de los trabajos preventivos y correctivos a realizar. Sin embargo, el proveedor 
deberá realizar reparaciones necesarias como resultado de su revisión. 

LENTE NIKON DX 18-200mm 
Serie US46023468 
Nº de inventario 30496 

LENTE NIKON DX 18-200nim 
Serie US46003701 
Nº de inventario 30337 

B. SEGUNDO SERVICIO 

REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE 
COMPONENTES 

Deberá realizarse del 01 al 23 de agosto de 2018 

Somos un Instituto de Calidad 
~~~!! En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estaf.nos comprometidas y (:omprometldos a administrar erecciones local~, íntegras; conducir 
• , ,,. ; mec:mlsmos die portlclpadón cJudodana Incluyentes, y prcn,over en las y los habitantP.s di! la Ciudad de México la culwra democrática, la participación 
'•;· ::..J ' y E!I u¡ercj1:io pllmo de la e 1ucfad;1nl;1, Em apego ;t lo:,¡ principios rectores de !a función ~lrn:toral, c.uinf>liendo con 101, n-quisltos Je gales y r~glomentorlos, ,, 

'f mf!Jorando canttnuamcntc la e-fk:ncia de fllltstro Sistema d~ Gestl6n El«coral. / 

\ 
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~mrro ELEc;tORAL 
" c11:;Ao DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-
1. Revisión general del funcionamiento del equipo de foto, así como de sus componentes 

y derivaciones. 

2. Mantenimiento integral del equipo de foto, y sus componentes . 

. 3 .. ReparaGión o ajuste de,lo que se desprenda del mantenimiento del equipo de foto, y 
sus componentes. 

De los bienes que se muestran en la tabla a continuaci9n.i ~I Pf9VE!e_d9r _geperá_r,ealizac una ______ -- _, ---
___ ,_r~~isi(m_geoeraLaeJuncionamiento~y-componentes,y-realizar-, et-_m~ntenimiento-generaI-o;-en _ . .. ___ - - --

. , su caso, las reparaciones necesaria's para el óptimo funcionamiento de todos los equipos. Se 
deberá considerar refacciones necesarias. 

LENTE NIKON DX 18-200mm Serie US46023468. NO. DE INVENTARIO 30496 

LENTE NIKON DX 18-200mm. Serie US46003701. NO DE INVENTARIO 30337 

CUERPO DE CÁMARA NIKON. MODELO: D500. NO INVENTARIO: 035764 

CUERPO DE CÁMARA NIKON. MODELO: D500. NO INVENTARIO: 035765 

--- --·-·-. - ------------------ .. --~-~•"• ...---

Somos un Instituto de Calidad 
,.,·, ;,i:~;:-:-- En el lnscltuto Electoral de fa Ciudad de México, estamos comprometida, y comprom~tldos a admlnlnnr elecclone• \ocales lnr.egns: conckJctr 
~ mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de l:a Ciudad de México la cultura den,oi:ritlca, la pardc1p:u:ión 

\ ·,-.'~-~ · / y l!I a¡en:fc..Jn pl!!no dtt l;i duda.d.1.nlo, tm apeHo a lo\' -principios ~cores de la función (!lec.toral, i:u1nplltmd11 e un lo$ requisitos legales y ttgfamentatlos, • 
- .... , y mtjorondo contlnuom•nre la oílcada do nuestro Slrtomo do Gostl6n Eloctoral. h 
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Cantidad 
13,300 piezas 

Especificaciones 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA4 

LIBRETA TAMAÑO ESQUELA 

Tamaño esquela de 100 hojas, rayado en tinta azul 1 X 1, encuadernado con wairo, con portada 
______ imgre$ª ª cuatro tintas (como se muestra en archivos digitales)~ - -- --- -- --- -- -

Forma de empaque: 332 Paquetes con 40 piezas cada uno y uno de 20 piezas todos envueltos 
en papel estraza. 

-- ------- ----·------------

Somos un Instituto de Calidad 
/ , {:-:?' En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a. administrar efecctones loc3les íntegras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana lndU)lentes, y promover en las y los habitantes di! la Ciudad de México la cultura democrttlca, la pardcipaclón 

", •·•• ! y t!I Hjercldo pleno de l:t clud,1Jaril;1, "" ;1pugo a lo~ principias rectof"@J de In fufldón !!IP.Ctoral, tutnpliendo con tos rP!qulslros Jt!'_gafe.s y reglomentarli>t, 
't mejorando contfnuamonte la l!'ficm:.la de nuestn:> Sistema de Gestión Eleccoral. 

\~ - .. 

~ 

\ 
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Cantidad 
275 piezas. 

Tallas_ 
Mediana: 137 

Grande: 138 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 5 

SUDADERA AFELPADA 

Especificaciones- ----- .--- -- - -------~-----~-- -- - -----
---~Süd8dér8 8f9lp8da• con capucha -y guarda de manos·. Sudadera· de media· cremallera con grueso-- --~ ·-. ---~--·--·- -

canalé 2x2 en cintura y mangas, contraste media luna y tapeta interior perchado, 60% algodón y 
40% poliéster, interior afelpado, 280 gr m2, en color negro. La capucha debe ajustar con agujeta 
interior blanco, en cada extremo se colocarán dos ojillos metálicos por donde corran las c;1gujetas 
por el exterior. En el reverso con logotipo actual del Instituto bordado en color blanco a dos hilos 
de 20 cm. 

--------- - f orma-de-empaque!-Deberán-ser-entregadas-en-bolsa-de-plástico·por pieza;· I5or ta11a·s·: -ar '\ 
entregar en cajas de cartón corrugado, debidamente identificadas con etiquetas de 5 j O \ 
centímetros. 

Somos un Instituto de Calidad 
a'~ ;,~g En el lmtitUto Electoral de la Ciudad de Me>Clco, éstamos comprometldor y comprome-tldos a 3.dmlnl~trJ,. ehtcc/ones locales Integras: conducir 

mecanismo 1: de partldpactón ciudadana Incluyentes. y promover en l;r,s y to:. hablt:..ntes de la Ciudad de México la cultura demor.:rátlca, la participación 
' -~ .. :::~.'~·./ y ,,1 e[eré:!cin pl!'!no de- la dudad.1.nla, 1?n :tpngo a loi. principios rectores dt~ la hmdóri ~itectornl, i:umpli,mdo c.on l1n rrquisltos legales yn!gfamentarlos, 

y mejorando colftlnuomente la encada de- nuestro Sistema d~ Gestión flectaraJ. 

\ Página 37 de 72 /2 
,r~~-•• 



.,/J;.n,ro ELEc;toRAL 

"' C,AD DE MEXICO -,,-

Cantidad 
8,350 piezas 

Especificaciones 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDAS 

MINICOSTURERO PROMOCIONAL CON ESPEJO 

Mini costurero de poliestireno en color blanco, tamaño 7 X 7 centímetros, en forma semicircular 
90n té;!p~,_con un_espej_o_y materialdacostura~4hilos-en-Golores-negro, blance,verde-y-rojo; una - -- - -------

-• · aguja;· un-ensartadorde-agujas;-un~botonyun seguro; impreso de 5 cm. a una tinta en- serígrafía -
( como se muestra en archivos digitales). 

Forma de empaque: cada pieza en envoltura de plástico; colocar 15 piezas en cajas de cartón de 
20 cm, colocar 8 cajas en una caja de cartón corrugado debidamente identificada con etiquetas de 
5 X 1 O centímetros. 

CostU!l:!l'O ¡:ara Di_strito 

1----···------l 

Somos un Instituto de Calidad ~;~?t] En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxlc:o, estamos comprometidas y comprometidos a administrar efecclone,s loc31es íntegras; conducir 
mecanismos de portfclpaclón ciudadana lncfu-¡entes., y promO'ler en las y los habitantes de la Ciudad de México la c:ultur:i democrática, la participación 

\.._,._:_::_~:~ ' y €?1 ujen:Mo ¡,!uno de la e ludadanla. en ;i.p!!go ti kJs prfnclpfot recto~s da la fondón <!,IP.t:toral, c.wn1>IIP-ndo cc,n los requisitos legak• y rttglame-ntarlas, 
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/3TUTOE-AL 
~ C";AD DE MEXICO - ,,-

Cantidad 
13,500 piezas 

Especificaciones 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 7 

PLUMA TRANSPARENTE A UNA TINTA 

Pluma de plástico transparente: incluye impresión en barril a una tinta; de un lado el lago actual 
del lnstit~tQ, y_ en el Qtro laJrase. "Viye losJtalores dala democracia" a 6 cm. (como se.muestra.en 

\\ 
~~ 

archivos-digitales):;- ___ ·- _ ----------

Forma de empaque: en cajas de cartón de 14 cm., que contengan 50 plumas cada una; estas 
cajas a su vez serán distribuidas en cajas de cartón corrugado, debidamente identificadas con 
etiquetas de 5 X 1 O centímetros . 

. --·-- -·-- --- -----~--------------------------------\---'\; 

e:]_ 

-... ~ .... ~ 
flan 

Cl ___ _,__~ __ ._'1."'á"""''""';;;:::::'::;:·;;-==_==¡:r', b 
O- u.~~~klm .... 

Somos un Instituto de Calidad 
, :. --~ l:.n el lnstltut0 Electoral de la Ciudad de México, estamo'i comprometidas y comprometidos a admlnistrJr ele-cctone1 locales Integras: conducir 

tt:f1t¡ · ,,. · mecanismos de partldpactón dudada na lnduyimtes, y promr.:iver en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura demor.:rátlca, la pardclpación 
' ... : '•--"~/ y el efert:fcJo pl~no J1J !;1 dudada.nin, 1~11 :ipngo il lo\ principios rectore• cltt la fundón t=lec.tor;il, i:umplltmdo c.on lo.\ requ;sltos lega tes y regtamentorJos, 

· -·- y mr,Jarando continuamente la encada do, nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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_/.J.._mno ELE<;T<>RAL 

" C,AD DE MEXICO - ,,-

Cantidad 
3,500 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 8 

DEMOMEMORIAS 

24 Tarjetas de 10.5 x 6.5 centímetros, impresas a 4 x 2 tintas en cartulina couche mate de 300 

\ 

' gramos, 4 tarjetas tamaño 10.5 x 6.5 centímetros, impresas a 2 x 2 tintas en cartulina couche ______ _ 
-:.:...:.___ blánca_rnate~de _300 _ gr.amos,- acabádo~f.::oórdes..:redondos, faiJetas.::·acondicionadas=dent_ro-=de-=- _____ ~ _ 
-- .. empaque, caja tamaño· extendido-"f6.8'"x fs.2· centímetros, tamaño- final 10.5 X 6.5 X 1.1 . 

centímetros, en cartulina sulfatada una cara de 14 puntos impresa a 2 x O tintas, acabado suajada 
y pegada. 

Forma de Empaque: en cajas de cartón de trabajo corrugado debidamente identificadas c 
etiquetas de 5x1 O cm. 

Somos un Instituto de Calidad 
~-,;¡~~ ~ E.n el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y C'Omprometldos a administrar efecclones Íocales Integras; conducir 

. mecanismo, de portfdpadón ciudadano Incluyentes, y promover en ias y los habitantes dP. !a Ciudad de México la OJltura democritlca, la partlclpacf6n 
\, ·-. _,,,, 1 y ,?I ujercido pleno dll la e IOdHdanl,1, en a¡mgo ;1 lo5 principios rectol"@I dft !a fw1dón r..lP.c.toral, <t1tnpl1et'ldo con los nqulsltos legale.r y reglam@ntorlos, 

)1 me/orundu cant/nuomcnro la e-fiada do nu~stro Sistema de Gestión Electoral. 
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,J:t.-_stmnO El.E,;TORAL 
"' cu;AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-

Somos un Instituto de Calidad 
En el lnsdruto Electoral da la Ciudad de México, estamos compromet/daf y comprometldOf a admlnlstnr eltcctone1 locales Integras; conducir 
m@canismo1 de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de b. Ciudad de Méxfco la cultura democritlca, la participación 
y ~I e¡ert:!d<> pl>:?.tti:> dl!' I¡¡ dudadanla, 1~11 \l!)P.-g<J a 101. principios rl!Ct.otesde laf1mclón elec.tornl, tumpllemJo con tosrequbJtos lego tes y reglamentarJos. 

y mf!Jorando continuamente la t!fü:aclade- nuestro Sistema do Gertl6n Efoctaral. 

\\ 
. 

r 
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------ ---- ----

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituto Electoral de la Ciudad da M~lco. estamos comprometidos y comprometidos a administrar elecclontt,s loc31es íntegras~ conducir 
mec3"1smosd"! portlclpaclón dudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Cludad de Méidco la ooltura democrática, la pardclpadón 
y ,il tijercid<J pluno de la dud.id:inla. t!n a¡mgt> ;¡ los ptlncJplas recto~s de la f1mdón ~lct:toral, <-urnp6P-ndo con !oli reqr.tlslros regales y reglamentarla•, 

y meJomndo continuamente la ellcida de m1estro Sistema de Gestión Electoral. 
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A ELE<;rORAL 
~ C":AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 ,,-

-·. --·-~----------------

iw~;:~:l!J 
' .. '·-~· ; ,,,_,,,, 

Somos un Instituto de Calidad 
En el lnscituto Eleet.0ral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y eomprometldos a admtnl~trJr el~tones locales int1agras; cond..lcir 
mecanismM de partlcJpadón ciudadano incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mé,rJco la cultura democrátka, la participación 
y el efen:icJu plern> d~ 1;1 dudad.mla, 1?11 apego a lm prlr.clplos rectore, de la funtlóri elec.tora!, cumpll,mdo rnn lo5 requlsJto1 /egolet y reglomentorlos, 

y mejorando continuamente la eOc:acla de- nuestro Sbtcma de Gcstl6n Electoral. 
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./:!.roro ELECIORAL 
"'- cn:;AD DE MÉXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 ,,-

1 

! 

, ___ .. __ ,, 

TARJETA DE INSTRUCCIONES 

FRENTE TARJETA 2 

VUELTA TARJETA 1 VUELTA TARJETA2 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituto Electoral de la Ciudad d~ M~lco. estarnos comprometldo.s y comprometidos .l administrar eJecctones locales íntegras: conducir 
mecanismos de participación ciudadana lnduy@ntes, y promOYer en las y los habitantP.s de la Ciudad de México la cultur:a. democrática, la particfpad6n 
y l!I tij(ttr.ic:lo µfemo de la e ludadanl~. ,m apugo a lo5 principias rectores do 1.a fw1<.1ón ,~1~:rornt. <.urnpll~rxlo con los n!qu/sftos legales y reglamentarlas, 

y meJorando cont#nuamcnto la t?-fic.,r;;la de nuestro SiJtemff de Gestión El«toral. 
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FRENTE TARJETA 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

TARJETAS DE GLOSARIO 

FRENTE TARJETA 2 

VUELTA TARJETA 1 

Somos un Instituto de Calidad 
En el lnstituro Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administnr elttetones locales Integras: conducir 
mecani,¡mos de partfdpadón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Cludad de México la cultura democritJ,;:3, ta partktpac!ón 
y el ejP.n:lcJ1> pbno de la dudadanla, 1~11 :1p~o a 101, principios rectores di, la función ete[.tornl, 1:umpll1mdo om lo!\ ~qui sitos legalH y reglamentarlos, 

y mr,Jorando continuamente la eíkada dl!' nuestro Sistema dr, Gestión Electoral. 
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Cantidad 
24,750 piezas 
8;250 de cada color · 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA9 

PULSERA PROMOCIONAL TALLERES 

Especificaciones 
Pulsera-textil SQ!'}_ t_§ifª1.a_~~Re_c;iªL P.ara~obteneLmayor-definiGión-en- el- bordado~ medrdas-1.2--- '·\ - · 

---centímetrps-_d_e-ancho-x-29-centímetros ae largo, en tres colores: negro, amarillo y verde (como se·--- ~ ·-· --· · 
~ muestra en archivos digitales) y 6 hilos, con logotipo actual del Instituto; y la frase "Vive los valores \"'-

de la democracia". "'\ 

Forma de empaque: bolsas de plástico transparente con 250 piezas cada una, debidamente 
etiquetadas. 

-- ---- ·.--.. --~-- -- --- .. - . - -· - ----: -· 

Somos un Instituto de Calidad 
/ :.'>~::·_:'·, En e! Instituto Electoral de fa Ciudad de M~ico, estamos comprometldaJ y comprometJdos a administrar erecciones locales íntegras: conducir 
~ met::lfllsmos d.e portldpadón ciudadana fnduyentes, y promover J?n las y los habitantes de ta Ciudad de M1b:ico la OJltura democrática, la partidpaclón 

· .... ,..- ' y el ejur(ido p!uno dt! la ,iudadanl.t, en ;i.pugo a los principias rec:tor-@1 de !;i fondón ~le-.:toml. c.urnplli> .. ndo con los requisitos fegah!s y reglamentarlos, 
y meJomndo continuamente la eficacia de nuestro Sbtema df! Gestión Electoral. 
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Cantidad 
1 servicio 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 10 

IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN DE PLOTTEO 

- •-=-=- =-=- -,,... -••=••=' F • ••--• 

Impresión Digital a 150 DPI en Vinil Controltac 3M y Micro perforado, según diseño que se 
entregará al proveedor en archivo digital. Total_: __ 1_&)3 _ metros __ cuadrados-aproximados;-- más- ~--- ---:- -

¿~(~ii~1:~~~~;~~:~~1frt~!;:_ ,e~¿f~~t~''v~~z~~'¡~~tir:~i:;~;::::, ~~;d~~~~;;~ 1:1!~ .. ---
derecho del conductor: 470 x 170 cm. (ventana derecha trasera: 151 x 52 cm., ventana puerta ·, 
corrediza. 101.5 x 52 cm.), Parte trasera 175 x 142 cm., ventana del medallón: 142 x 61 cm. \ 
Instalación integral de vinil en dos unidades URVAN, NISSAN, MODELO 2012. 

Previo a la impresión y colocación, se solicita al proveedor verificar físicamente las medidas contra 
los vehículos, retirado del vinil actual con el que cuentan las camionetas Urvan 2012 e impresión 
e instalación de un nuevo vinil y de _ser necesario hacer lq~ ajustes c:orrespondientes.'"'~ -='--'""'- -,_ - -

---.:. ---~- ..,-_ -~--- --
Se deberá presentar prueba para visto bueno por el área requirente dentro de los cinco días hábile 
posteriores al fallo. 

El plotteo se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto ubicado en Huizaches No. 25 Co. 
Rancho Los Colorines, delegación Tlalpan, C.P. 14386, de lunes a viernes en horarios acordados 
con el área requirente, a más tardar el 15 de mayo de 2018. 

137.5 cm 

40cm 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Electoral de fa Ciudad de MéXlco, estamos comprometidas y compromtttldos a admtnl!tnr f!lecc/one, !ocales lnrRgns: cond.Jdr 

mecani1:mos de partlcJpaclón chidadono lncll.J)'@ntes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Méitlco l-1 cultura democritlca, ta participación 
' · .:. ;'..:."~J y P.I ~jen.í,Jo ple:110 de ht dudada11ln, en apego a lo-. principios r~corer d1~ 1a fun1:Jór1 ulec.tor.it, c:ur11ptlm1do rnn lo!1 requisitas lego tes y reglamrmtor/os, 

y mejorando contrnuamente l.1 F:!ílcada dl!' nuestro Sistema d& Gestión Electoral. 
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,Í.!nwro ELECTORAL 

"" C,AD DE MÉXICO - ,,-
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 ECM-LPN-06/18 

~·~--"" 
-~· ... ,.,,,. ' 

' ' \ \ 
i. \, (""") 

·:. l;.¡J 
~v,. 

::' l 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituto Electoril de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar efecclone1 locales íntegras~ conducir 
mec;inlsmos de portfdpadón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Méxtco la cultura democrática, la p.trtldpad6n 
"/ el tiferddo p!uno dt! la du:ladanl~ en apego il los principios rectares de l:i ftJndón electoral, <.urnpliendo con tos requisitos fegah!Y y reglamentarlas, 

y meJornndo cant/nuamante la ttflaicla de nu~stro Sistema de Gert/611 Electoral. 
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~TUTO ElE"OAAl 
" C";AD DE MEXICO ,,-

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 ECM-LPN-06/18 

Vista trasera 

f ,; 
·, : ,, • y !) il a;: ., ·. 

14:2 cm 

Medallón 

61 cm 

142 cm 
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,,11,WfO ELECTORAL 

"" C,AD DE MÉXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-

52 cm 'l 
. 1 

}11t~) 
12:3 cm 

Somos un Instituto de Calidad 

.;.;.¡1¡.,¡<,,·,, 

, .. ,, .. ., ...... ' 

. ~ ~ ., ~,. ' . 
,,,._.¡:-.a, . .,~. ¡ 

~~~~t, 

/ .. ,·.:·.~:·::··, En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéX1co. estamos comprometidos y comprometidos a admtnlstrar erecciones local~s íntegras; concftJdr 
~ mecanismos de portldpadón ciudadana lnc!u:,,entes, y promover- en las y los habitantes di! la Ciudad de ME!Jdco la a.iltul"3.democritlca, la partldpadón 

• . ::·.-::..~ 
1 

}' f!I ujerddo pleno de la e !11d,1danl;,i, en ;1pugo a k>5 prlnclpla1 rectores do t.i función !?fl?{:túral, c.urnplfe.nd<> con los n!qttíslfos legales y reglamentarlos, 
'I meJorando cont#nuomctnte la u-fiada du nu~stro Sistema d9 Gestl6n Electoral. 
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,/,!;;TISTOElE'ifOAAl 
" Cll.;AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-

_.,. ·----------------'---

Ventanai latera;! de1echa traserá 

151 un 
Ventáña lateral deretlha medra, 

101.S cm 

Somos un Instituto de Calidad 

52cm 

~-:~~ En el lmtltuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometldar y comprometidos a admlnlnnr el~ccfanes !ocales in~gras; éonducir 
mecanismos de partldpacfón ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes dela. Ciudad de M~xlco la cutrura demoo:rátlc3, la partk:lpación 

' ',.'_~--~~--~/ y r.l ~len::lcJt> pl~no d,, la dudadanla, l?O i1pego a lm principios rectores d1~ la función elettor~l, cumpliendo <.t>n lo~ n!qui.dlos legales y reglamentarlos, 
y mejorando continuamente la €!ílcacfa di? nue,tro Slrtemo de GC!rtlón Elect<1ral. 

;r 
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,J:!;.mno ELECIORAL 

"' C";AD DE MÉXICO - ,,-

Cantidad 
150 piezas 

Talla 
unisex 

CH 
Cantidad 

15 
-M-- .. -··- 60 

G 60 
XG 15 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 11 

PLAYERA TIPO POLO 

i 

Playera tipo polo unisex, en color morado de algodón 100% liso y planchado, de tela pre encogida; 
con aletilla y tres botones de material sintético en color blanco tres ojales al frente iniciando en el 
cuello, distribuidos proporcionalmente en línea recta de 15 cm., con dos botones de repuesto 
colocados enJa" parte. interior:,-conJogotipo. actual--del. 1 ECM de 15 cm,t bordado' en:0color blanco~ 
colocado al frente del lado izquierdo. La confección se realizará con hilo de algodón 100%. Deberán 
llevar cinta de refuerzo de hombro a hombro y tapa costura con cuello, conforme a diseño. 

Se deber~ presentar prueba física de cada una de las tallas para visto bueno del área requirente 
ya que la talla puede cambiar. 

Forma de empaque del vestuario: en bolsas de plástico cada artículo por tallas, separando I s 
de mujeres y hombres; para entregar en dos cajas de cartón corrugado: en una caja las playera 
para mujeres; en otra las playeras para hombres; las cajas debidamente identificada con etiquetas 
de 5 X 1 O centímetros. 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ,.~~.::> En el Instituto Eléetoral de la C/odad de México, estamos compromeUdos y comprom"tldos .i administrar elecciones loc:1les íntegras; conducir 
~ me,;:anlsmos de partlclpadón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la pardcip.acfón 

:.:·.:.::~, ' y t\J 1:/errn.lo pluno de la <lud:idanl-1. un ap1?go a lo~ l)rlndplas rectores ,le l.a fcmdán clP.t:toral. <.urnpllt~tido con !c,s requ/sllos regales y reglamentarlas, 
't me/ornndo continuamente la u-ficndn de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

\ 
1, 



,,,r.:tmn,ro ELE<,TORAL 

" C,AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-

~ 
' ."·--· / 

Vuelta 

Somos un Instituto de Calidad 
En El lnstlnno Electoral de la Ciudad de Méxko, estamos comprometidas y comprometidos a admlni!tnr elecciones locales Integras: conducir 
mecanismos de partfclpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las 'f tos habitantes de la Ciudad de México la cultura democritlca, fa participación 
y P.I elrm:!cJo ple"o dn la dutladanla, 1m :ipego "lo\ principios rectore• t.lt! la f11ncl{m t!!l!(.lornl, rnmpllcndo e on lo!!. requisitos legales y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente ta eficacia dU' nuc5trO Sistema do Gestión Efc-ctorol. 
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,JJ.mno ELEClORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

-,,-

Cantidad 
1 ~090 piezas _ . 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 12 

PAÑUELO "LUDOTECA CÍVICA" 

Pañuelo de tela popelina algodón 100% color blanco, tamaño extendido 62 x 62 c_e!!Fni~trns, .cor,_.-· 
---··-· ____ ggJ~.t@iHQ..9~J:_ce:o.tímetr.o.en.to.dosJos]5or:dés,_farnaffó-fínaLde-6ó-x-6Q.centímetros,eon-impresió. _ 

a selección de color según diseño que se entregará al proveedor en PDF _- Se deberá presentar 
prueba física para visto bueno por el área requirente. 

Forma de empaque: cada pañuelo deberá guardarse en bolsa individual de plástico, para entregar 
en caja de cartón corrugado con 100 piezas, debidamente identificadas con etiquetas de 5 x 1 O 
centímetros. 

® ® 
Ludoteca Cívica 

Somos un Instituto de Calidad 
< ·_;: ... :~-.... ~n el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXlco, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecc/ontl!1 locales Integras; cond-Jclr 
~ mecanismos de partlclpad6n dudadana lnduyentes, y promover en lu y los habitantes d~ la Ciudad de México la r.ultun democrática, la partldpaclón 

' '. • _,... ' y lll 1!jerc:kio pluno do la e luc:lad;inl;t. en ;1p11go il los prlnclpla1 rectores d11 la ftmdón elm:tonil, <.urnpliendo con ros requtrm,s fegale,r y reglamentarloJ, 
y meJornndo canttnuamente la eflcnd.i de nuestro Sistema de Gestión E.lcctorol. 
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Cantidad 
25,000 piezas 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 13 

PALETAS 

-~- - - ·--~ ~ _,..,..., --=,____,.. --., 

Especificaciones _ -·,~ 

Paleta de caramelo macizo, surtido frutal, empaque individual con impresión a una tinta en _____ :_ ··~-
envolt_t:1[ª,__g_n_p?R__eLc;l~-PP!igr:oplleno_coloJ_blañco.~_tamafüL5..x.5 .. cebtír:tieti:os,jmpresión:a~ur:íá.ffrífa-------~ 
al frente (como se muestrá en árthivos digitalés, con logotipos de IECM y Luci). - · · - -

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

Semi 

-- - ·.- ---·-= 3ciñ.--- · -----

~. ~ 
5 an. ® ® 4cm. ® ® 

ludoteca Cívica ' Ludoteca Cívica 

h INSTITUTO I ~, ELEC'IORAL ~--""-' 

Somos un Instituto de Calidad 

\ 

~ En el lnsdtuto Electoral de la Ciudad de México, e~tamos comprometidas y comprometidos a admlnlrtnr eJeec.lone1 !oeales íntegns: conducir 
~~ tnf!canlsmos de participación dudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la ct.dtura demor.ritb, la pardclpaclón /,..,. 
' \·_:·.=~--~-/ y 1~1 l!'ferdcJ(> pl!~no dl! 1;1 dudadanla, en :tpl!'go a 101, principios rectores di!- la función elec.tornl, t:umpHtmdo c.on lo~ requf.sJtos legares y reglamentarJos, .,c._._ 

y me/orando continuamente la eílcada do nuestro Sbtema de Gc.stl6n fledorot ,e;? ./ 
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./1.TISTO ELE<;TORAL 
'- CIUDAD DE MEXICO 

'-✓ - ,,-

Cantidad 
25,000 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 14 

DULCES CHILITO 

Pcistillas chicas de dulce macizo, agddulce_cbilito, empaque individual con impresión a una tinta en-
--~ envoltura, en papel ·c1e-polipropileno color 61anco,- tamaño 5 x 5 centímetros; impresión a una tinta 

al frente (como se muestra en archivos digitales, con logotipos de Instituto y Luci). 

Forma de Empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

5cm, 

----------~~ 

® ® 

·····~·· 

@) ® 4cm._ 

Ludoteca Cívica Ludoteca Cívica 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ),:~::: ' En el lnsUtuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometfóoJ y comprometJdot a adminlrtr;u· efectlones loc:ales íntegras; conducir 
~ mec3nlsmos die participación ciudadana inc!uyente1, y prornov@r en las y los habitantes de Ja Clud:ad de Mé,dco la rultura democrática, la parddpacíón 

•., ."::~,,. ' y E!l l!jurcicio plt!no <lt! la < fod;1danla. t!n a.Jmgo i1 las principios rectores del.a rw1d6n ~IP-t:toral, c.urnptiendo con IC>s req11/slros ff!gales y reglomentarlo1, 
y meJomndo continuamente In l'flcacia de ntir!stro Sistema de Geñl6n El<!f:tr,ral. 

o 
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Cantidad 
33,000 piezas 

Especificaciones 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 ECM-LPN-06/18 

PARTIDA 15 

PALETA PROMOCIONAL 

Paleta de caramelo macizo, surtido frutal, empaque individual con impres1on a una tinta en 
. envoltura, en papeLde polipropileno-color-blanco,. tamaño 5 x-5centímetros, impresión a una.tinta--
. al frente (como se muestra en archivos digitales). • - -- -~--- - - •-· --· -.· - ··· ... -·--·- -·· 

Forma de empaque: bolsas de 100 piezas colocadas en cajas de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

5 cm. 

Paleta distritos 
·,· ~ .. •·-----~- ·....-.~,_ ___ ,.._........, ____ --...........~_...,,..,,.... __ . -·- ~--·~·---------

5cm. 

/"'t INSTITU'R) _,ISJ. '; ELECTORAL_ 
QW,\DDIIMÉlCICO 

v· 

4cm. 

Pantone 261 C 

Vive l~~ /J _ L _,. vtlUl/UJj/ 
delaJ~-- __ -• __ ., _ 

ó 
Somos un Instituto de Calidad 

~'o E.n el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos compromeCldas y comprometidos a admlnlstnr elecctonet locales lntegns: conducir 
mecanismos de portfcJpadón ciudadano lncluyente:r, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México 13 cultura democrática, 1:a pardclpaclón 

' --~·::.',/ y P.! ejen.:klo pleno de h1 dudadanl:1, 1m :1p~go a 101. principios N!Ctore1 d1~ l;i función tileclor11I, 1:umplleriifo c..nn lo:-1 requisitos legalHy reg,amentarlos, 
y meJorando continuamente la l:!Oc:ac:la dC" nuestro Sistema de Gestión Electarol. 
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Cantidad 
1000 piezas 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 16 

JUEGO DIDÁCTICO SERPIENTES Y ESCALERAS 

Juego serpientes y escaleras, tablero tamaño 28 x 43 centímetros impreso a 4 x 2 tintas en cartulina 
sulfatada de 18 puntos, acabado barniz UV brillante por ambas caras con una pleca de doblez a la 
mitad,:6~ficl'ías de_-plástico_:_de_difefentes_colores,_J-1Jado_de-plastico~color_:_bJar.icci,-fogos-dé-lñstituto----~---
y de~la LUc1·conforme a diseño. Los archivos se e·ñtregarán en fbrmato PDF~ - ··-- ~ - ~-~· 

Forma de empaque: cada juego empacado en bolsa resellable de plástico transparente, 
acomodados en cajas de cartón corrugado debidamente identificadas con etiquetas de 5 x 1 O cm. 
Se requiere prueba de color digital para visto bueno (prueba calibrada con la prensa donde se 
imprima el material). 

---------------•---~•••-•~•• T -~~~ -~--- • 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ,/:·'.? \ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es-tamos comprom•Cldat y comprome-t:Jdos a administrar efeocc/one-s locales Integras; conducir 
~ mecanismos de portlr::lpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habltantl!s d@ la Ciudad de f1éxico la cultura democrática, la participición 

··~.:· .~ ~'.~, 
1 y cl cjurtíl'.io pltmo cfo la < ludadilnfrt. en :t1mgc) a los principios rectal"@J de la función !?lr.ctoral, curnpllm'K!o con !os re411/slto1 legakt• y ceglamll!ntarlos, 

'/ meJomndo continuamente la C?-ficu:.la de m1estro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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,,t:J,.n,ro ELKTORAL 

" Cll:AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 ,,-

Somos un Instituto de Calidad 
li.n .e-1 lnstltut0 Electoral da la Ciudad de México, estamos comprometida, y comprometidos a admlnistrJr elttclones locales int.egr:u: conducir 
mecanismos de parttcJpadón ciudadano Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura demo,::ritlca. l.1 participación 
y el ejnrdcJ1> pleno dit la t:ludad-1.nla, 1m c1p~ij0<1 )<l~ principios rectores de laf11ndóri t!ledor-:11, rnmpllcnd1> <1m lo5 requisitos Jegofes y reglarnentarlos, 

y mr,Jorando continuamente la mfkada de- nuestro Sistema de G'enl6n Electoral. 
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Cantidad 
40 piezas 

Especificaciones: - · 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 17 

CAMISA MANGA LARGA 

Camisa para el trabajo cotidiano de la Ludoteca Cívica, en algodón 100% color gris Oxford liso con 
una bolsa al frente, y de cuello contrastado y reforzado, botones en cuello; corte especial para 
dama,_aletilla. invertida. y_costuras_más discretas ... Cada-camisa incluirá dos gordados con lagos de--

\--~\, 

e-x.-4~9 cm:-;-uncrdel Instituto-en colornegro y:-morado_:::cfos hilos-~olocac:.to:-de ladoaerecfü5; y otro 
------

de la LUCI, bordado de acuerdo con los seis hilos de colores de la Ludoteca Cívica y colocado del 
lado izquierdo, conforme a diseño. Los archivos se entregarán en formato PDF. 

Cantidad: Total 40 piezas. 20 camisas para mujeres y 20 camisas para hombres. Se deberá 
presentar prueba física de cada una de las tallas, para visto bueno del área requirente ya que el 
número de tallas puede cambiar, según las marcas y los proveedores. Por tal motivo, el número 
de unidades por cada talla (chica, mediana, grande, extra-grande, doble-extra-grande) será 

___ especificado_uoa.vez...qua.eLpr:o.v.eedor_presente.sus-muesfras~. -------------------

Forma de empaque del vestuario: en bolsas de plástico cada artículo por tallas, separando las 
_de mujeres y hombres; para entregar en dos cajas de cartón corrugado: en una caja las playeras 
para mujeres; en otra las playeras para hombres; l_as cajas debidamente identificada con etiquetas 
de 5 X 1 O centímetros. 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ,; ·.:;/.,, En el lmtltUto Electoral de la Ciudad de M0.lco. erumoi comprom&tldas y comprometidos a administrar erecc/on•s locales íntegras: conducir ~f~,~, mecanlsrn~s de partlelpad6n ciudadana Incluyentes, y promover l!nlu y los h;ibltantl!.sde ta Ciudad de MélClco la OJltura democrática, la partlcfpacfón 

: .·.::; ... , y ul l!jt!rck10 pleno de la e lud;,dan!;i, en apego il lo:s principias rectares de !;i fur1cJón P-lectoral, c.urnpliP-rdo con los requisitos f@gaht• y reglamentarlos, 
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ATOELEc;roRAL 
~ cn;AD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 -,,-

6m,. 

Somos un Instituto de Calidad 
En el lnsdtut0 Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a. administrar elecctonet locales Integras: conducir 
mecani-smos de partlclpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de 1:a Ciudad de México la cultura demor.:ritlca. la participación 
y <~I ~Jerclc.Jo p!rano dl! la dudadtnia, t?:11 :ip2110 il lo\' prlncJplos rectore• de la funcl(Jt1 trie e tornl, 1:un1pllern:lo < on !mi requlsltor legales y r!!glamentarJos, 

y mejorando continuamente ti efü:ada do, nuestro Sistema de Gestión Eledaral. 

\ 
\ 
(~~ ,·,,,, . --
'-"-;~-

\ 

?J 

\ 
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Cantidad 
15 piezas 

Tallas mujer 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 18 

CHALECO 

hombre 
Chica__ 3 

- -----t"M~·;::e:,d.;:-:1a=n-=-a·:::-=_=_ ::::i==::-:-::-::::::::2;:;::_:: ___ =_=_= ___ = __ :t_= __ =_=_=_.=_=_:::;~;====l-------------~-------= 
Grande 3 3 

Especificaciones: 
Chaleco tipo reportero para el trabajo cotidiano de la Ludoteca Cívica, 15 unidades; 8 para mujer 
y 7 para hombre, confeccionado en gabardina 100% algodón, peso 235 gr/m2 color azul marino, 
forro interior en popelina 65%-35% poliéster-algodón ventilado de la espalda con Jersey calado 
Puck 100% poliéster, argollas de latón y cierre Naykas de plástico 1 O bolsillos frontales, 2 bolsillos 

. interiores, un bolsillo-trasero;• cintillo para-aj1;1star-l-a-eintura-y-herrajes-de-apoyo-cuello enV;·con
logo LUCI de 1 O x 9 cm. al frente de lado izquierdo bordado en color blanco y azul marino, a dos 
hilos, y con logotipo actual del IECM colocado en la parte superior trasera de 20 x 11.8 cm., 
bordado en color blanco. 

Se deberá presentar prueba física de cada una de las tallas para visto bueno del área require 
toda vez que la talla pueda cambiar. 

Forma de empaque: en bolsas de plástico cada artículo por tallas, separando las de mujeres y 
hombres; para entregar en dos cajas de cartón corrugado: en una caja las playeras para mujeres; 
en otra las playeras para hombres; las cajas debidamente identificada con etiquetas de 5 X 1 O 
centímetros. 

Somos un Instituto de Calidad 
~-~~ En el Instituto flectoral de la Ciudad de MéXico. estamo1 comprometlda1 y comprometidos a administrar efece/on~s locales íntegras; conducir 

mecJnlsmos de part/clpadón ciudadana Incluyentes, y promov'.!r ~n las y los habitantes de la Clud~d de México la rultun. democritlca, la partlcipaci6n 
· \,,.~'._;:_~.,, 1 y E!l l!jf!rcjc:io pleno de la < ludadanla, en .1pt•.go a lo:s principios rectores do In furJdón elP.t:tfJrill, c.umpller.do con los requisitos f@gales y reglom@ntarfos, 

y me/onrndo continuamente la e,Ocat:la de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

Chaleco 

Vuelta 

Somos un Instituto de Calidad, \ 
En ~I lnsdtua, Electoni.l de la Ciudad de México, estamos compromectdar y comprometidos a admlnlstrJr elt!'cctont!'t locales integras: c:ondJdr 
mecanlmt0s de participación ciudadana Incluyente!, y promov~r en las y los habitantes de la Ciudad de M~xk:o 12 ctJltura demo,:;ritlca, la participación 
y P.I e¡en:klc> l>len<> du- lil dudadant1, eu ape¡¡:o a le)\ principios rectores ÓI? la función elec.tornl, 1:urnpll,mdo , on lo!> n!qU/$ltos Jegutes y regtamentarJos, 

y meJorando continuamente la eficacia dt! nuestro Sistema do Gestión Electoral. 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C,AD DE MÉXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 - ,,-
PARTIDA 19 

ROLL UP LUCI 

Cantidad 
4 piezas 

Especificaciones: 
Estructura con base de aluminio ligera de 85 cm. de ancho que protege el gráfico, de enrollado 
automático con una vista, sostenido con tres postes de aluminio poi:-la parte-posterior- con 205-cm.- -- -- -- -

-· -_-_ -_ ---de-altura;-con-maleta-transp·crrtador~impresa=de .. logotipo~IECM=[UCTso6re-tela de- calidad 
fotográfica de 80 x 200 cm. montaje del impreso, incluido en el precio de compra. Conforme a 
diseño los archivos se entregarán en formato PDF, se deberá entregar prueba física para visto 
bueno del área requirente. 

Forma de empaque: deberá entregar las estructuras con los impresos debidamente montados y 
dentro de su maleta transportadora. 

Ludotecc:1 Cívica, 

• o 

~ 
• 

•·······, e 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ~·:;-:;:~:;>. En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mb.lco. estamos comprometlda.i y comprometidos a adm!nlstnr efecclone-r locales íntegras: conducir 
~ mecanismos de portlclpac:lón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mi!xko la cultura democrática, la participación 

' .. ,-:~:~~:,, ! y Etl tijt!rdc:io phmo de la chJdad,1nla. en ;1pugo ;1 h:>5 principios rectares de l.i ftmd6n P-lectoral, c.urnpl!m'ICIO con los requisitos legales y reglamentarlos, 
't meJorando cantfnuamcnte la efiou:i.i de m1estro Slstemr, de Ge-st:Jón Electoral. 
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Cantidad 
2,500 piezas 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 20 

PULSERA AZUL "JUGAR, APRENDER Y CONVIVIR" 

Pulsera textil con la frase "Jugar, aprender y convivir", con tafeta especial para obtener mayor 

\ 

\~ 

--- -<> --~- ..• 

·"'"' ... 

-- ~-----. 

- - -_-. definiciórr_::en el bordado; me_dlaas_j .2:::.centímetros_ae-.::ancbó-X.:..29-centímetrcis-de-larg-o¡-en-eofor:'-----_-_ -_-__ -__ --
- azul y 6 hilos; con lagos del IECM y de la CUCI, conforme a diseño los· a-rchivos se entregarán en 

formato PDF. Se deberá presentar prueba física para visto bueno del área requirente. 

Forma de empaque: paquetes de 100 pulseras dentro de una bolsa de plástico cerrada, para 
entregar 25 bolsas en cajas de cartón corrugado, debidamente identificadas con etiquetas de 5 X 
1 O centímetros. 

--~-

~ . , ' ~ ·~ . 

Somos un Instituto de Calidad 
/ ,-:.!.;.;,'•>-. En el fmticuco Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometldo1 a admlnlnnr el&cdones focales íntegras: conducir 
~ mecanismos de part/dpacfón dudodono incluyentes, y promovJJr en las y los habitantes de 1:a Ciudad de México la cultura democritk3, l:a participación 

~· '"~-p~ ,/ y P.I ejen::kl1> IJl!!!n<> di! l;J 1:ludad;mío, mi apego a lo!io principios rectores d1? /;t h1nclór1 electoral, t:umpllendo rnn los requísJtos fl!gales y reglaml!ntarfas, 
· ·~·, y maj,:,rando continuamente la eficacia di.!' nuestro Sistema de Gestión E,ectorol. 
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Cantidad 
2,500 Riezas 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

1 ECM-LPN-06/18 

PARTIDA 21 

PULSERA VERDE "DEMOCRACIA ES CONVIVENCIA" 

Pulsera textil con la frase "Democracia es convivencia", con tafeta especial para obtener mayor 

---7 

\ 
- ------- -d~finición-en-el- bordado;-medidas 1.Zcentírn~trQS de_aocM_5C29:centímetros-t:feJargo;-en-c:Olor----_--_--_------

verde y 6 hilos; con logos del Instituto y dé la LUCI, conforme a diseño lo-i archivos se entregarán 
en formato PDF. Se deberá presentar prueba física para visto bueno del área requirente. 

Forma de empaque: paquetes de 100 pulseras dentro de una bolsa de plástico cerrada, para 
entregar 25 bolsas en cajas de cartón corrugado, debidamente identificadas con etiquetas de 5 X 
1 O centímetros. 

______________________ .,_,___ -------,-- ----" 

- -:/.L.;.;;._ -_- - - - -

~:.;_ 

\ 
/ _,_,;·, _ Somos un Instituto de Calidad _ \ · 

r:m'iÜllttrs ~:~~~~~~e ~=~::a~76: c7~~:~a~: ,:~~~~e~:~;~sm::~;~~=~~~s h~~~~:'sº=~~J~~:d:dª~::~~~:~ ,~,~~o~:;e~~:~5t1~~~~=~d~=~~ 
\ >.< ,/ : y t!l l!jt!rddo pl1mo de 111 < lucl<1.danta, en aptJgo a los f1rlnclplas rectares <le la función elP.t:T.oral, <.urnpllendo con le>s f'l!qttfsHos- !egalf!s y reglomentarlos, 

y mejorando continuamente lo l!'fic:.t(!a de nu~stm SlstemtY de Gestión Efoctoral. 
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ATO ELEc;r<>RAL 

"' C":AD DE MEXICO - ,,--

Cantidad 
40 piezas 

Tallas 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 22 

PLAYERAS TIPO BEISBOLERO 

\ 
\ 

\, 
-~ 

\ 

_T_a_
1
_
1ª ____ _..!~: =-==M=u=il:'"~~~~: __ -_---_------'H:.:.o.:::..:.:.m=b:.:.r..:::.e_--_--_-_-_---f----------~------------

-- - -·-chica-- - , 8 -- -- - -- ·-· --4 --------- -- --- · ---

Cantidad 

t--------+-------+----------1 
Mediana 8 12 

·········--······-··· 1--------+---------1 
Grande i 4 4 

Especificaciones: 
Playera de algodón 100%, peso completo en color blanco; mangas y cuello redondo en color 
morado; con estampado en el reverso con logotipo actual del Instituto de 20 X 11.6 cm.; con 
estampado en el frente del logotipo de la Ludoteca Cívica (LUCI), de 12 X 11 cm., conforme a 

· --·-diseño-:-1:.os-archivos·se entregarán en formato PDF-:-· - -- -~- -,~ -- 00 = --C. "·= ~, __ "- -~ :--.. :-- ··· . ..,.. --- · . - . --

Cantidad: Total 40 piezas, 20 para mujeres y 20 hombres. Se deberá presentar prueba física de 
cada una de las tallas para visto bueno del área requirente, ya que el número de tallas pued 
cambiar, según las marcas y los proveedores. Por tal motivo, el número de unidades por cada talla 
(chica, mediana, grande o extra grande) será especificado una vez que el proveedor present 
muestras. 

Se deberá presentar prueba física de cada una de las tallas para visto bueno del área requirente, 
toda vez que la talla pueda _cambiar. 

Forma de empaque: en bolsas de plástico cada artículo por tallas, separando las de mujeres y 
hombres; para entregar en dos cajas de cartón corrugado: en una caja las playeras para mujeres; 
en otra las playeras para hombres; las cajas debidamente identificada con etiquetas de 5 X 1 O 
centímetros. 

~ 
.. . Somo, un ln,tituto de Calidad \ 

· ·:·.;.::a-.:>·,. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometlQas y comprometidos a admlnl!tr3r elttclones loc:a1e\ Integras: conducir 
~ m@cani'imo'i de partfclpactón ciudadana lnduy@ntes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mé:dco la cultura demor.rátlc:3, [3 participación 
' ..: ~'.-' ·,/ y t!I ~lerd<:k> pkmn d~ la dudadanln, 1?11 apP-go a 101, principios rll!dores d~ hl f11nt:16n uled°"'I, tumpllendo wn los requisitos legales y reglamentarlos, 

·· -·· y me¡orondo conrlnuamenre la encada de nue,tro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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Frente 

Vuelta 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

Piayerá LUCI 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometfdat y comp,ometJdos a administrar elecctones locales íntegras; conduclr 
mecanismos: d~ participación ciudadana Incluyentes, y promover li!n lu y los habitantes die la Ciudad de México la cultur:a democr.iclca. la partldpadón 
y t!I ej,!rciclo pleno de la <lud;id;111/;,¡, en ;i,pego il kJ5 principias rectores do !n fond6n 1~lectornl, cumpliendo con los requisito• legales y reglamentarlas, 

y me}omndo canttnuamente la clicacl.i de m1estro Sistema de Gestión Electoral. 
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Cantidad 
1 , 000 piezas 

Especificaciones: 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 23 

LÁPIZ DE MADERA 

Lápiz barnizado de 19 cm. de largo, en color blanco con goma blanca, impreso a 5 tintas en dos 

\ 
lados, con logotipos de la LUCI y del Instituto conf9rme _ a dis~ño. Los_ archivos se entregarán.en _____ _ 

___ -- formatoJ>DE,: s·e deber:¡fpreseAfar.::-prcÚeba~física-para-v!?to-t?_ue_n9~c;IE3l~é3rea:-reqt1irente._ _ _ _ .. _____ _ 
• ·~--. - - • • • -~ --. - • •·- - - - ., " " < - ••• " - - • 

Forma de empaque: en 10 cajas de cartón de 20 cm., que contengan 100 lápices cada una. El 
total de las cajas pequeñas será distribuido en una caja de cartón corrugado, debidamente 
identificadas con etiquetas de 5 X 1 O centímetros. 

El ktgotfpoWOdfib•quedard11" 
,1praxfmadamente 2 cm de ancho por lo 
quedll!dealto, 

~ 
® © 

1-------1 
2cm lnstilulD El-da la Ciudad da MéJdco <}:!!!5! 

Somos un Instituto de Calidad 
' : ·. ·.-. h,/ ;- En el fnstitllto Elect.onl de la Ciudad de MéXic:o, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecctone• locales integras: conducir 
~ mtcanlsmos de participación du<ladona Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México fa cultura demoaitlca, la partklpación 
' ' ·--~-~-/ y el e¡erckio pleno ~-Ji? 1;1 dudadanla, mi apego a lm, principios rectores dP. lafum:lón elec.tor-:tl, cumpllertt.lo u,n los requbltos /egotesy ~glamentarlas, 

y mejorando continuamente l:a ~nea.da di? nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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Cantidad 
50 piezas 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 24 

JACKIE (TEJÁ} 

Espec1f1cac1ones 
Material: Uakie) pelota tejida 'de estambre de 8 cm. de diámetro, rellena de semillas, Se deberá 
presentar prueba física para visto bueno del área requirente. 

----Forma de el'!lpaque:--c;ada-pelota·dentro-de·una~b-olsa·de-plástico;pata~éntregar en caja'ae carton
corrugado debidamente identificadas con etiquetas de 5x1 O cm. o bolsa de hule con el total de las 
piezas. 

·-. •-"···. ----------

{J 

Somos un Instituto de Calidad 
~ti~~~ :

9 
En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar ereccion•s locales íntegras; conducir 

. • . mec:anlsmos de partfclpadón ciudadana Incluyentes, y pn:,mover en lu 'f los habitantes di! la Ciudad de México fa r.ulb.Jra democrática, la partlcipa.cJ6n ',, · .. ~:.> 1 y t!I t!jt!r(ido pleno dti la e l11d<1dnnlR, en ,1,pcgo a los prlnclploJ rectores de la íurtllón i!lectoral, c.urnpHendo con los requisitos fegoh!s y reglam~11,arlot, 
y meJorondo continuamente la u-fiatcla de 11\ll!!Stro Sistema d~ G4!stl6n Eh!ctorat. 
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_/,J.;TUrO ELEc¡TORAL 

" cn;AD DE MEXICO - ,,-

Cantidad 
1 , 000 piezas 

Especificaciones 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN_DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA 25 

PULSERA "TÚ ELIGES TU HISTORIA" 

Pulsera textil con la frase "Tú eliges tu historia", con tafeta especial para obtener mayor definición 
en el bordado; medidas-1.2 centímetroS-de-ancho x-29 centímetros de largo; en color- blanco-y-..c6:....--_---____ _ 

~---hilos;-con·~I0-gt>s-t1enEcM-y de Ia-t1JGI,. conforme a aiseño los archivos se entregarán en formato
PDF. Se deberá presentar prueba física para visto bueno del área requirente. 

Forma de empaque: paquetes de 100 pulseras dentro de una bolsa de plástico cerrada, para 
entregar 25 bolsas en cajas de cartón corrugado, debidamente identificadas con etiquetas de 5 X 
1 O centímetros. 

---------------------- --

li::Z
,,~r:::\i. 

Somos un Instituto de Calidad 
a,tf:(~j'-!J En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a admlnl~trJr el~cc/one, !ocales lnooigras: condJclr 
, , , mecanismos de partlcJpaclón ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de l:a Ci1.1dad de México f;a ctJ1tura demoi:r'itka, l:a participación 

·<:'._~_,,/ y el lljen;kl(> plrnno clt~ lt1 dudadanla, t~n 11pego a lm, principios rKtoret dt~ la íuncfón elec_t01:al, rumptlendo rnn los requisitas Jegoles y regfamen(orlas, 
y mejorando continuamente la i:i!ílcada da nuestro Sistema de Gestión ElectoraJ. 

6 
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Cantidad 
3 piezas 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-06/18 

PARTIDA26 

LONA 

Especificaciones: 
Lona color blanco, impresa con el logotipo de la Ludoteca Cívica, medidas 1.50 mts. de alto por 
2.qO mts. de ancho impresa en selecctón de_color. según diseño que se entregará al proveedor en 

--~. PDF-.:-Se-requie~e-prt1eba-de-impresión~para~visto-bueno .. 

Forma de empaque: cada lona deberá guardarse en bolsa individual de plástico, debidamente 
identificadas con etiqueta. 

.~•··· ~ ...... -,...,;,,. 
~ 

' -'' ' ' ' ' 
' .. 
' ·, 

t 

¡ 

' ' ' ' 

' 

¡ .,. , 
, 

, , 
e 

Somos un Instituto de Calidad 
~:~~~~m En el Instituto Electoral de la Ciudad de M~lcO. estamos comprom@Udas y comprometJdos a; administrar elecclon.s locales íntegras; conducir 

mecanismos die participación ciudadana Incluyentes, y pmrnover en las y lo,;: habitantes de la Ciudad de Mé:,cfco la cultura democrática, la pan:lcipacJ6n 
\º ·: .':.~,1 r }" t!l 11jerc.ít:io p!uno d(! la < lud.idanJ;t, (!R apugo ;l lo:s principios rectores da l.1 furtdón e!P.C.:toml, c.urnpl!endo con los requisitos ff!gales y reglamentor/01, 

y me/orondo contlnuament~ fa c-ficacla do m1estro Sistema de Gest/6n flectr,ral. 
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